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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 18 de octubre de 2022 por la que se modifica puntualmente 
la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Consejería de 
Educación y Empleo. (2022050186)

Las Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) constituyen el instrumento técnico normalizado a 
través del cual las Administraciones Públicas ordenan, planifican, racionalizan y determinan la 
dotación de los recursos humanos de los que disponen para cumplir con la prestación de los 
servicios encomendados. Mediante ellas se precisan también los requisitos exigidos para el 
desempeño de cada puesto, así como sus características.

El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su artículo 74 que “las 
Administraciones Públicas estructurarán su organización a través de relaciones de puestos de 
trabajo u otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la deno-
minación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su 
caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. 
Dichos instrumentos serán públicos”.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, debiéndose reali-
zar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

Mediante la presente orden se procede, con ocasión del comienzo del nuevo curso escolar, a 
la modificación de determinados puestos de personal laboral, con la finalidad de adecuar los 
recursos de personal disponibles a la demanda del alumnado que presenta necesidades edu-
cativas especiales y que, conforme con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y 26 de la Ley 4/2011, de 7 de marzo, de Educación de 
Extremadura, requiere la atención educativa específica que presta el personal perteneciente a 
las categorías profesionales de ATE-Cuidador/a y de Intérprete de Lenguaje de Signos. 

Asimismo, el V Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Extre-
madura prevé en su artículo 12 la zonificación de puestos de las categorías laborales anterior-
mente mencionadas, de tal forma que los puestos de dichas categorías en centros educativos 

III
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ordinarios se crearon, en aplicación del aludido criterio de zonificación y a través del Decreto 
16/2015, de 17 de febrero, en las zonas geográficas que rigen en la gestión de las listas de 
espera.

Como quiera que para el curso 2022-2023 las necesidades educativas especiales han experi-
mentado variaciones afectando a la dotación de efectivos en cada zona geográfica, resultando 
que mientras que en unos casos crece la demanda en otros disminuye, sin que este caso sea 
posible reubicar a los profesionales afectado fuera de su zona de pertenencia, es por lo que, 
sin perjuicio de que en aquellas zonas en las que la necesidad de atención haya aumentado 
se proporcionen los recursos precisos a través de este mismo instrumento de ordenación, se 
debe proceder, en este momento, a la supresión de un total de diez puestos de trabajo que no 
son necesarios por haber decaído puntualmente la demanda, el procedimiento de supresión 
del puesto de trabajo en la relación de puestos de personal laboral de la Consejería de Educa-
ción y Empleo con el procedimiento de extinción de la relación laboral temporal del personal 
que no ha podido ser reubicado.

Por su parte, los apartados 1 y 2 del artículo 1 del Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que 
se determinan las competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la 
Junta de Extremadura, establecen que el órgano competente para su aprobación es el Consejo 
de Gobierno. No obstante, corresponderá al titular de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública aprobar su modificación puntual en los supuestos que se determinan en el artículo 2, 
siempre que no se superen los límites establecidos en el apartado 5 del artículo 1 del mencio-
nado decreto.

Resulta asimismo de aplicación el artículo 3 del Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que 
se establecen criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de pues-
tos de trabajo; siendo además requisitos de la tramitación el estudio e informe previos de la 
Comisión Técnica a que se refiere el artículo 5 del referido texto legal y la negociación con las 
Centrales Sindicales en aquellas materias que sean objeto de negociación colectiva conforme 
a la normativa vigente.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 94/1998, de 21 de julio, seguido 
el procedimiento señalado en el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen 
criterios para la elaboración, modificación o actualización de relaciones de puestos de traba-
jo, previo estudio e informe de la Comisión Técnica de las Relaciones de Puestos de Trabajo, 
habiendo sido objeto de negociación en la mesa correspondiente de la Junta de Extremadura, 
con el correspondiente informe favorable en materia presupuestaria sobre el alcance econó-
mico de los cambios y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,
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DISPONGO:

Primero. Modificación de la relación de puestos de trabajo de personal laboral.

Se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal laboral de la Conse-
jería de Educación y Empleo, según figura en el anexo para la amortización de los puestos de 
trabajo que en el mismo se incluyen.

Segundo. Efectos.

La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Tercero. Impugnación.

Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, se podrá interponer con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Hacienda y Administración Pública en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la misma en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-administrativo correspondiente a la sede del citado órgano administrativo o el que 
corresponda al domicilio del demandante, en el plazo de dos meses a contar igualmente desde 
el día siguiente al de la publicación, sin perjuicio de cualquier otro que estime procedente.

Mérida, 18 de octubre de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Heatcool Event, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas del IES Ciudad Jardín de 
Badajoz. (2022062991)

Habiéndose firmado el día 9 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Heatcool Event, SL, para el ciclo formativo de Grado Medio en Instalacio-
nes Eléctricas y Automáticas del IES Ciudad Jardín de Badajoz, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y EMPLEO Y HEATCOOL EVENT, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO MEDIO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y AUTOMÁTICAS DEL IES CIUDAD 

JARDÍN DE BADAJOZ.

Mérida, 9 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Heatcool Event, SL, con CIF B06373666 y domicilio en C/ Camino 
Viejo de la Fábrica s/n, código postal 06173 Nogales, Badajoz, con teléfono de contacto 689 
******, correo electrónico ****** y Don Juan José Maldonado Rodrigo, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sosteni-
ble insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, 
de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instala-
ciones para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales 
[apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 5 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas (ELE2-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Heatcool Event, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan de 
espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal de la 
empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Educación Secundaria Ciudad Jardín de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del 
progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la 
revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera 
necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante, lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones Eléctricas y Automáticas, tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51330

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El Representante legal de Heatcool 
Event, SL

D. JUAN JOSÉ MALDONADO 
RODRIGO
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RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Ruano & Gexproing Instalaciones, SL, para los ciclos 
formativos de Grado Medio en Instalaciones Frigoríficas y de Climatización e 
Instalaciones de Producción de Calor del IES San Roque de Badajoz. (2022062992)

Habiéndose firmado el día 14 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Ruano & Gexproing Instalaciones, SL, para los ciclos formativos de 
Grado Medio en Instalaciones frigoríficas y de climatización e Instalaciones de producción de 
calor del IES San Roque de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y RUANO & GEXPROING 

INSTALACIONES, SL, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS Y DE CLIMATIZACIÓN E INSTALACIONES DE 

PRODUCCIÓN DE CALOR DEL IES SAN ROQUE DE BADAJOZ.

Mérida, 14 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Ruano & Gexproing Instalaciones, SL con CIF B 06729388 y domicilio en 
Calle Nevero Uno, nave B2, código postal 06006 Badajoz, con teléfono de contacto 679*****, 
correo electrónico *******, y Don Sergio Ruano Fonseca como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sosteni-
ble insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, 
de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instala-
ciones para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales 
[apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 10 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Instalaciones de producción de calor (IMA 2-4) y en Instalaciones frigoríficas y de 
climatización (IMA 2-5), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo 
IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del 
desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora 
o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, 
sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes 
a la empresa Ruano & Gexproing Instalaciones, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan de 
espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal de la 
empresa.



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51334

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San Roque, 
a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la 
tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado 
el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los 
ciclos formativos de Grado Medio en Instalaciones de producción de calor (IMA 2-4) y en Ins-
talaciones frigoríficas y de climatización (IMA 2-5), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Ruano & 
Gexproing Instalaciones, SL

D. SERGIO RUANO FONSECA
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Agroriegos Montero Badajoz, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Energías Renovables del IES Cuatro Caminos de Don 
Benito. (2022062990)

Habiéndose firmado el día 16 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Agroriegos Montero Badajoz, SL, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Energías Renovables del IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AGRORIEGOS MONTERO BADAJOZ, 
SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN ENERGÍAS 

RENOVABLES DEL IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 16 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Agroriegos Montero Badajoz, SL, con CIF B06753073 y domicilio en 
Polígono Industrial San Isidro, C/ Arquitectos 8, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, 
con teléfono de contacto 924******, correo electrónico _________________ y Don Gregorio 
Montero Castaño como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 4 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Energías Renovables (ENA3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Agroriegos Montero Badajoz, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Energías Renovables (ENA3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ....... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ........... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .......... euros/mes.

X
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 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería 
de Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019,  
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Agroriegos 
Montero Badajoz, SL

D. GREGORIO MONTERO CASTAÑO
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Jogosa Obras y Servicios, SLU, para los ciclos formativos 
de Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Gestión Forestal 
y del Medio Ambiente en la EFA Guadaljucén de Mérida. (2022062993)

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Jogosa Obras y Servicios, SLU, para los ciclos formativos de Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural y de Gestión Forestal y del Medio Ambiente 
en la EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, 

SLU, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE APROVECHAMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE GESTIÓN FORESTAL Y DEL 

MEDIO AMBIENTE EN LA EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Jogosa Obras y Servicios, SLU, con CIF B10301307 y domicilio en Avda. 
Las Avutardas 60, código postal 10004 Cáceres, con teléfono de contacto 927******, correo 
electrónico ****** y Don Gonzalo Lezcano Estévez como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sosteni-
ble insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, 
de módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instala-
ciones para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales 
[apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 6 estudiantes, de los ciclos formativos en Apro-
vechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión Forestal y del Medio 
Natural (AGA 3-2), desarrollarán las actividades formativas programadas en el Anexo IIIa y 
Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesidades del desa-
rrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa colaboradora o, 
en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad productiva, sin 
que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias pertenecientes a la 
empresa Jogosa Obras y Servicios, SLU.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la E.FA. Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ci-
clos formativos en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA 2-5) y en Gestión 
Forestal y del Medio Natural (AGA 3-2),, tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): 

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

X
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las condi-
ciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecua-
ción pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Jogosa 
Obras y Servicios, SLU

D. GONZALO LEZCANO ESTÉVEZ
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Geometral Redes y Proyectos, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Proyectos de Obra Civil del IES Nuestra 
Señora de Bótoa de Badajoz. (2022062994)

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la 
Consejería de Educación y Empleo y Geometral Redes y Proyectos, SL, para el ciclo formativo 
de Grado Superior en Proyectos de Obra Civil del IES Nuestra Señora de Bótoa de Badajoz, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, DOE n.º 

43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y GEOMETRAL REDES Y 

PROYECTOS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN 
PROYECTOS DE OBRA CIVIL DEL IES NUESTRA SEÑORA DE BÓTOA DE 

BADAJOZ.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Geometral Redes y Proyectos, SL, con CIF B06678890 y domicilio 
en C/ Palencia n.º 7 nave 12-B, código postal 06800 Mérida, con teléfono de contacto 924 
******, correo electrónico ****** y Doña María José González Rubio, como Administradora 
y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que 
representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones 
para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 
2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, 
el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de 
formación profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector 
correspondiente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta dos estudiantes, del ciclo formativo de grado 
superior en Proyectos de obra civil (EOC3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en 
función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Geometral Redes y Proyectos, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de 
participación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose 
organizar por días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Nuestra Señora 
de Bótoa, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones 
con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración 
del Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su 
disposición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período 
de tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las 
actividades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su 
seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la 
empresa colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la 
coordinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del 
alumnado y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de grado superior en Proyectos de obra civil (EOC3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y 
organizativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el 
programa formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empresa 
colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del 
estudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento 
de régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

x

x

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 
otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecuación 
pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Geometral 
Redes y Proyectos, SL

Dª. MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ RUBIO
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y la Asociación para la Ayuda de las Personas con TEA 
y sus familias "DIVERTEA", para el ciclo formativo de Grado Superior de 
Integración Social en el IES Santa Lucía del Trampal de Alcuéscar. (2022062995)

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la 
Consejería de Educación y Empleo y la Asociación para la Ayuda de las Personas con TEA y 
sus familias “DIVERTEA”, para el ciclo formativo de Grado Superior de Integración Social en el 
IES Santa Lucía del Trampal de Alcuéscar, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LA ASOCIACIÓN PARA LA 
AYUDA DE LAS PERSONAS CON TEA Y SUS FAMILIAS “DIVERTEA”, PARA 
EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

EN EL IES SANTA LUCÍA DEL TRAMPAL DE ALCUÉSCAR.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la Asociación Para la Ayuda de las Personas con TEA y sus Familias “DIVERTEA”, 
con CIF G10435816 y domicilio en C/ Ana Mariscal, núm. 9, bajo 5 (frente a parque infantil), 
código postal 10004 Cáceres, con teléfono de contacto ______________, correo electrónico 
____________ y Doña Rosa Cristina Simón Pérez como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones 
para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 
2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, 
el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, establece 
que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de 
acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Superior 
en Integración Social (SSC3-3), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las 
necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle 
su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la Asociación Para la Ayuda de las Personas con TEA y sus 
Familias “DIVERTEA”.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de 
participación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose 
organizar por días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de 
Enseñanza Secundaria Santa Lucía del Trampal de Alcuéscar, a realizar su seguimiento y la 
valoración del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro 
educativo, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones 
con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su 
disposición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período 
de tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las 
actividades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su 
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seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la 
empresa colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la 
coordinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del 
alumnado y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior de Integración Social (SSC3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y 
organizativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el 
programa formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del 
estudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento 
de régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □   Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

x

x

x
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus Anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 
otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

x

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de la Asociación Para 
la Ayuda de las Personas con TEA y sus 

Familias “DIVERTEA”,
DÑA. ROSA CRISTINA SIMÓN PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Carcamóvil, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Unipersonal, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y 
Finanzas del IES Maestro Gonzalo Korreas de Jaraíz de la Vera. (2022062996)

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la 
Consejería de Educación y Empleo y Carcamóvil, Sociedad de Responsabilidad Limitada 
Unipersonal, para el ciclo formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas del IES 
Maestro Gonzalo Korreas de Jaraíz de la Vera, de conformidad con lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 
Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y CARCAMÓVIL, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA UNIPERSONAL, PARA EL CICLO FORMATIVO 
DE GRADO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL IES MAESTRO 

GONZALO KORREAS DE JARAÍZ DE LA VERA.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Carcamóvil, Sociedad de Responsabilidad Limitada Unipersonal, con CIF 
B10438638 y domicilio en Polígono Industrial El Pocito Z3, código postal 10400 Jaraíz de la 
Vera, Cáceres, con teléfono de contacto 927******, correo electrónico ****** y Don Ismael 
Villalobos de Matías, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones 
para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 
2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, 
el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, establece 
que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de 
acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 8 estudiantes, del ciclo formativo de Grado 
Superior en Administración y finanzas (ADG3-1), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en 
función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Carcamóvil, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada Unipersonal.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de 
participación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose 
organizar por días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Maestro 
Gonzalo Korreas de Jaraíz de la Vera, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones 
con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante, lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su 
disposición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período 
de tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las 
actividades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su 
seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la 
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empresa colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la 
coordinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del 
alumnado y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Administración y Finanzas (ADG3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y 
organizativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el 
programa formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del 
estudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento 
de régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  M Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

x

x

x
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 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 
otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

x

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  Carcamóvil, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Unipersonal,

D. ISMAEL VILLALOBOS DE MATÍAS
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Automatismos Talayuela, SL, para la Formación 
Profesional Básica de Fabricación y Montaje en el IESO Gabriel García Márquez 
de Tiétar. (2022062997)

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la 
Consejería de Educación y Empleo y Automatismos Talayuela, SL, para la Formación Profesional 
Básica de Fabricación y Montaje en el IESO Gabriel García Márquez de Tiétar, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS 
DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y AUTOMATISMOS 
TALAYUELA, SL, PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA DE 

FABRICACIÓN Y MONTAJE EN EL IESO GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ 
DE TIÉTAR.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Automatismos Talayuela, SL, con CIF B10241982 y domicilio en c/ 
Martínez Camargo 11, código postal 10310 Talayuela, Cáceres, con teléfono de contacto 
927******, correo electrónico ******** y Doña Renata Rodríguez Muñoz como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio es la colaboración entre las entidades a las que 
representan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones 
para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 
2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, 
el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, 
establece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de 
formación profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector 
correspondiente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Formación 
Profesional Básica en Fabricación y Montaje (IMA1-10), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en 
función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Automatismos Talayuela, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de 
participación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose 
organizar por días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IESO Gabriel García 
Márquez de Tiétar a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones 
con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración 
del Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su 
disposición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período 
de tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las 
actividades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su 
seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la 
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empresa colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la 
coordinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del 
alumnado y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Formación Profesional Básica en Fabricación y Montaje (IMA1-10), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y 
organizativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el 
programa formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empresa 
colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del 
estudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento 
de régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

x

x
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ............ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 

x

x

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51386

otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio de colaboración, inadecuación 
pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas 
que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso 
vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de 
Automatismos Talayuela, SL

DÑA. RENATA RODRÍGUEZ MUÑOZ
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Ana Vanesa Guisado Luengo, para la Formación 
Profesional Básica de Mantenimiento de Vehículos en el IES San José de 
Villanueva de la Serena. (2022062998)

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de 
programas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Ana Vanesa Guisado Luengo, para la Formación Profesional Básica 
de Mantenimiento de Vehículos en el IES San José de Villanueva de la Serena, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y ANA VANESA GUISADO LUENGO, 
PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA DE MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS EN EL IES SAN JOSÉ DE VILLANUEVA DE LA SERENA.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación 
efectuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, 
de 19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Ana Vanesa Guisado Luengo, con NIF ****384** y domicilio en Polígono 
Industrial la Barca 30, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, con teléfono 
de contacto _____________, correo electrónico ____________ y Doña Ana Vanesa Guisado 
Luengo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las 
empresas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de 
módulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones 
para garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 
2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educativo, 
el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, establece 
que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de 
acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica que 
con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondientes, las 
Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la autonomía 
pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación profesional, 
fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de formación, 
investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que favorezcan 
la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III. 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de la Formación Profesional 
Básica de Mantenimiento de Vehículos (TMV1-10), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en 
función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Ana Vanesa Guisado Luengo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de 
participación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose 
organizar por días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento 
de la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES San 
José de Villanueva de la Serena, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relaciones 
con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante, lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración 
del Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su 
disposición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período 
de tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las 
actividades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su 
seguimiento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la 
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empresa colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la 
vista de los resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la 
coordinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del 
alumnado y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de la 
Formación Profesional Básica de Mantenimiento de Vehículos (TMV1-10), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b) Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y 
organizativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el 
programa formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las actividades 
desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los 
siguientes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del 
estudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento 
de régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones 
establecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

     El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □  De desarrollo.

  □  M Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo. 

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

x

x

x
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribiendo 
el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real 
Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expiración 
del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a la 
otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

x

x

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre).

D. RUBÉN RUBIO POLO

La representante legal de Ana Vanesa 
Guisado Luengo,

DÑA. ANA VANESA GUISADO 
LUENGO
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y A. Tristany Comas, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Superior de Mantenimiento Electrónico en el IES Cuatro Caminos de 
Don Benito. (2022062999)

Habiéndose firmado el día 29 de septiembre de 2022, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y A. Tristany Comas, SL, para el ciclo formativo de Grado Superior de 
Mantenimiento Electrónico en el IES Cuatro Caminos de Don Benito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 11 de octubre de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021,  

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y A. TRISTANY COMAS, SL, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR DE MANTENIMIENTO 

ELECTRÓNICO EN EL IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO.

Mérida, 29 de septiembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE n.º 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE n.º 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa A. Tristany Comas, SL, con CIF B60611605 y domicilio en Calle Óptica, 
13, nave 12 Polígono Industrial Santa Rita, código postal 08755 Castellbisbal (Barcelona), con 
teléfono de contacto 678******, correo electrónico *****@*************** y Doña Ana 
Tristany de Juan, como administradora única y representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las Administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nominales 
de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo III 
a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo del 
mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Mantenimiento Electrónico (ELE3-1), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa A. Tristany Comas, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Instituto de Ense-
ñanza Secundaria Cuatro Caminos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración 
del progreso del alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, 
a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, 
fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior de Mantenimiento Electrónico (ELE3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que inte-
gren el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implica-
dos.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c) Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d) Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51400

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a. Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c. El contenido del convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d. Régimen de becas.

 e. Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □ Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

  □ De desarrollo.

  □ Tipo test.

 □ Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □ Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

x

x

x
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  □ Por la Administración educativa, en la cuantía de ........ euros/mes.

 □ Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ............ euros/mes. 

 □ Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........... euros/mes.

 □ No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □ No.

 □ Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el convenio y sus anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésima primera. El presente convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a. Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b. Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

x

x
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidades no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b. Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo,

PD, Resolución de 13 de noviembre 2019,  
DOE n.º 223, de 19 de noviembre,

D. RUBÉN RUBIO POLO

La Representante Legal de A. Tristany 
Comas, SL,

Dª ANA TRISTANY DE JUAN

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a la 
financiación de los Programas de Atención a las Familias para las anualidades 
2022 a 2024. (2022063103)

Con fecha 20 de septiembre de 2022, se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 
181, la Orden de 15 de septiembre de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las Entidades Locales que desarrollen los Programas de 
Atención a las Familias en Extremadura.

Los Programas de Atención a las Familias tienen como finalidad potenciar las habilidades y 
capacidades familiares, apoyando a las familias bajo condiciones de riesgo y vulnerabilidad, 
mediante el diseño y ejecución de actuaciones a nivel individual, grupal y comunitario.

El Programa de Atención a las Familias es una prestación garantizada cuyo objeto es ofrecer 
actuaciones dirigidas a potenciar las mejores condiciones posibles para el ejercicio de la pa-
rentalidad positiva, así como medidas de orientación y apoyo específicas ante situaciones de 
conflicto familiar, dificultad psicosocial, riesgo de exclusión social y dinámicas de maltrato en 
el seno de la familia, en particular, promover que las personas menores de edad tengan un 
entorno que permita su desarrollo personal mediante actuaciones en el ámbito de su comu-
nidad y prevenir la aparición de situaciones de desprotección, impulsando formas de apoyo 
dirigidas a corregir y modificar estas situaciones.

En general, se trata de un conjunto de actuaciones de apoyo y de ayuda a familias en situa-
ción de crisis o de vulnerabilidad social y/o familiar, destinadas a potenciar las mejores condi-
ciones posibles para el funcionamiento y las relaciones positivas en el seno familiar.

Los Programas de Atención a Familias procurarán crear las condiciones adecuadas que facili-
ten la atención de parámetros fundamentales de la persona menor de edad para un desarrollo 
físico, psicológico, educativo y social saludable en el seno de la familia, orientando la interven-
ción a disminuir estos indicadores de riesgo y dificultad que incidan en la situación personal, 
familiar y social en que se encuentra, promoviendo medidas para su protección y preservación 
de su entorno familiar.

La publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más ágil en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 69, de 9 de abril) ha venido a modificar la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa 



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51404

mediante convocatoria abierta, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que 
corresponda conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley, con fijación del periodo o 
plazo de vigencia de la misma. El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se 
iniciará a instancia de parte y vendrá precedido de una convocatoria aprobada por Resolución 
de la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y publicada en el 
Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Consecuentemente con ello, se dicta la presente Resolución que constituye la aprobación de 
la convocatoria de estas subvenciones, para las anualidades 2022 a 2024, inclusive.

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídi-
co me son conferidas, de conformidad con el artículo 58 la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 29 
en relación con el artículo 23.1 la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO

Primero. Objeto y bases reguladoras.

El objeto de la presente resolución es la aprobación de la convocatoria de subvenciones des-
tinadas a la financiación de los Programas de Atención a las Familias (en adelante PAF) para 
la anualidad 2022 a 2024 inclusive, cuyos aspectos técnicos y metodológicos son regulados 
por el Decreto 74/2022, de 15 de junio, por el que se regulan los Programas de Atención a 
las Familias en Extremadura.

Las bases reguladoras de estas subvenciones se encuentran recogidas en la Orden de 15 de 
septiembre de 2022, del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Entidades Locales que desa-
rrollen los Programas de Atención a las Familias en Extremadura (DOE n.º 181, de 20 de 
septiembre de 2022) y se aplicarán en todo lo no expresamente regulado o previsto en esta 
convocatoria.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser entidades beneficiarias las siguientes entidades locales:

 a)  Las mancomunidades integrales, constituidas al amparo de la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura y, en su 
caso, aquellas que hayan iniciado el procedimiento para su calificación como Mancomu-
nidad Integral a la fecha de la publicación de esta resolución de convocatoria.
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 b)  Las mancomunidades que, no ostentando la calificación de integrales, gestionen los 
servicios sociales de atención social básica, siempre que la mitad más uno de los muni-
cipios que las integren no pertenezcan al mismo tiempo a una mancomunidad integral.

 c)  Los municipios que cuenten con una población superior a 10.000 habitantes, de acuerdo 
con los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística a la fecha de la publica-
ción de esta resolución de convocatoria de subvenciones.

2.  Los municipios que cuenten con una población superior a 10.000 habitantes y que formen 
parte de una mancomunidad, sólo podrán concurrir a título individual, debiendo desarrollar 
su propio PAF.

3.  De acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, las mancomunidades de municipios 
que desarrollen el PAF y cuenten entre sus integrantes con municipios con una población 
superior a 10.000 habitantes, no podrán desarrollar el Programa en estos municipios.

4.  Los municipios que, además de pertenecer a una mancomunidad integral, formen parte de 
una mancomunidad sin esta calificación que hubiere sido beneficiaria de la subvención, no 
podrán recibir los servicios de los/las profesionales del PAF de esta última mancomunidad, 
pudiendo únicamente actuar en esos municipios los/las profesionales que se encontraren 
adscritos a la mancomunidad integral a la que también pertenecen, evitando así la duplici-
dad de servicios que pudiera producirse.

Tercero. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

Para poder obtener la correspondiente subvención, las entidades locales deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

 a)  Estar inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de 
Extremadura.

 b)  Acreditar que no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el 
apartado 2º del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficia-
rio de subvenciones públicas.

Cuarto. Procedimiento de concesión y convocatoria de las subvenciones.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será el de concesión directa me-
diante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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La presente convocatoria se regirá, asimismo, por las normas establecidas en la Orden de 15 
de septiembre de 2022 del Consejero de Sanidad y Servicios Sociales por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las entidades locales que desarro-
llen los Programas de Atención a las Familias en Extremadura. 

Quinto. Solicitudes, plazo de presentación y documentación.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de esta resolución de 
convocatoria y del extracto, al que se refiere el artículo 20.8.a) de la ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2.  La solicitud se formalizará en el impreso normalizado que se recoge en los anexos I A para 
mancomunidades y en el anexo I B para municipios de la presente resolución, que estará 
también disponible en la página https://beta.juntaex.es/tramites, debidamente suscrita 
por el representante legal de la correspondiente entidad.

3.  Las solicitudes irán dirigidas a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales y deberán presentarse obligatoriamente por medios electrónicos, 
preferentemente en el Registro Electrónico de la Junta de Extremadura ubicado en la siguien-
te dirección electrónica (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) me-
diante el modelo normalizado disponible en la página https://beta.juntaex.es/tramites de la 
Junta de Extremadura de acuerdo con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurí-
dico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera 
de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.  La presentación de la solicitud solo producirá efectos ante la Administración, una vez sea 
registrada por la entidad solicitante a través del registro electrónico habilitado al efecto.

  Los interesados podrán identificarse electrónicamente a través de cualquiera de los medios 
que cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, se-
gún lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los sistemas de firmas admitidos 
a través de medios electrónicos son los establecidos en el artículo 10.2 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

  Las personas jurídicas y entidades sin personalidad podrán identificarse y autenticarse electró-
nicamente en la sede electrónica corporativa mediante los sistemas de identificación y auten-
ticación basados en certificado electrónico reconocido emitido por cualquier entidad emisora 
emitidos, así como un sistema de firma electrónica reconocida basados en certificado admitido.
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  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma, utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

  El representante legal de la entidad solicitante deberá disponer de certificado digital o 
DNI electrónico que permita garantizar su identidad y realizar la firma electrónica para la 
cumplimentación y tramitación de la ayuda. El uso de certificado digital o DNI electrónico 
deben estar correctamente configurados y validados para su uso en sede electrónica.

  Los interesados deberán disponer, en el caso de presentación de la solicitud por el Registro 
Electrónico, para la autentificación y para la firma electrónica del mismo, de certificado elec-
trónico en vigor, que podrá obtenerse en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/.

5. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:

 a)  Declaración de la persona que ejerza de representante legal de la entidad en la que se 
haga constar que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, que impiden obtener 
la condición de beneficiario de subvenciones públicas, de acuerdo con el modelo que se 
establece como anexo II de la presente resolución.

 b)  Declaración de la persona que ejerza de representante legal de la entidad relativa a las 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, solicitados y/o recibidos para la misma fi-
nalidad, procedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, según el modelo que se establece 
como anexo III de la presente resolución.

 c) Memoria económica del coste de la ejecución del PAF, desglosado por su coste mensual.

 d)  En el caso de aportación de fondos propios, deberá presentarse una declaración respon-
sable de la persona que desempeñe la secretaría y/o intervención de la entidad donde 
se haga constar que se ha realizado la oportuna retención de crédito en el presupuesto 
de la entidad correspondiente a la aportación económica para la primera anualidad, una 
declaración responsable de la persona que desempeñe la secretaría y/o intervención de 
la entidad de existencia de crédito adecuado y suficiente para la segunda anualidad y 
sucesivas, según modelos establecidos en anexo IV y V respectivamente de la presente 
resolución de convocatoria.

 e)  Las mancomunidades no calificadas como integrales, citadas en el artículo 5 del Decreto 
74/2022, de 15 de junio, por el que se regulan los Programas de Atención a las Familias 
en Extremadura deberán aportar acuerdo del órgano plenario de la misma en el que 
hagan constar cuáles son los municipios integrantes, así como cuáles de éstos no per-
tenecen simultáneamente a alguna mancomunidad integral.
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6.  Cuando la documentación exigida ya se encuentre en poder de la Administración, las enti-
dades solicitantes no tendrán obligación de aportarla siempre que se comunique esta cir-
cunstancia, de conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 y 53 d) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y siempre y cuando no hayan transcurrido más de 5 años desde la finalización del procedi-
miento al que correspondan, siempre que se hagan constar la fecha y órgano o dependen-
cia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos.

7.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Tesorería 
General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con la finalidad exclusiva de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para la obtención de la subvención y agilizar su 
tramitación. No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse a la realización de oficio de 
dichas consultas, indicándolo así en el apartado correspondiente de la solicitud, debiendo 
presentar entonces la certificación administrativa positiva expedida en soporte papel por 
el órgano competente.

  Tratándose de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, la entidad solicitante de-
berá autorizar expresamente al órgano gestor a recabar el certificado o la información acre-
ditativa de estar al corriente de las obligaciones tributarias ante la misma. A tal efecto, en la 
solicitud se consigna un apartado con el objeto de que la entidad solicitante, si así lo estima 
oportuno, autorice la consulta del dato de estar al corriente con la Agencia Estatal de la Ad-
ministración Tributaria, de conformidad con el artículo 95.1.k de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria. En el caso de no autorizarse la consulta de oficio de los docu-
mentos públicos de la Hacienda Estatal, se deberá aportar la certificación correspondiente.

  Así mismo, las entidades solicitantes podrán oponerse a la consulta de oficio de documen-
tos y certificados que deban recabar de las Administraciones y registros públicos, mediante 
la cumplimentación del apartado correspondiente en la solicitud de la subvención, debien-
do aportar entonces la documentación acreditativa correspondiente.

8.  La formulación de la solicitud por parte de las entidades interesadas para acceder a los 
beneficios de esta resolución, supone la aceptación por parte de las mismas de las condi-
ciones en virtud de las cuales se conceden las subvenciones, así como de las obligaciones 
que se derivan de tales concesiones, sin perjuicio de los derechos al desistimiento y a la 
renuncia que las entidades interesadas puedan ejercitar.

9.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el seno de este procedi-
miento así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión de las mismas, 
se realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto.
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  La notificación de los actos administrativos para la tramitación del procedimiento, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realizará mediante la 
comparecencia en sede electrónica de la Junta de Extremadura, entendiéndose practicadas 
las notificaciones desde el momento en que se produzca el acceso a su contenido.

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, la entidad solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de ayuda, mediante el cual se 
le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la sede electrónica de la Junta de Extremadura. 
Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

Sexto. Subsanación de solicitudes.

1.  Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta y/o no reunie-
ra cualquiera de los requisitos previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o los exigidos en 
el apartado quinto de esta resolución, se requerirá a la entidad solicitante, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 68 de la citada Ley, para que, en un plazo de diez días hábiles, 
subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa notificación de la resolución que 
habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 21 de la misma Ley.

2.  Así mismo, cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos de la en-
tidad interesada no reúne los requisitos necesarios, el órgano instructor lo pondrá en su 
conocimiento, concediéndole un plazo de diez días hábiles para cumplimentarlo, con expre-
so apercibimiento de que de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al 
trámite correspondiente; sin embargo, se admitirá la actuación de la persona interesada y 
producirá efectos legales, si se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolu-
ción en la que se tenga por transcurrido el plazo.

Séptimo. Ordenación, instrucción, resolución del procedimiento y recursos.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
estas subvenciones será la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta 
de resolución. No obstante, la citada competencia para formular la propuesta de resolución 
se encuentra delegada en el Jefe de Servicio de Adolescencia y Familias por Resolución de 
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17 de junio de 2021, de la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, por 
la que se delegan competencias y la firma en diversas materias.

2.  El órgano instructor, a la vista del expediente, comprobará el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para adquirir la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones y for-
mulará al órgano concedente propuesta de resolución de concesión debidamente motivada.

3.  El órgano competente para la resolución de estas subvenciones será la Secretaria General 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con el artículo 9 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. No 
obstante, la citada competencia para resolver se encuentra delegada en la Directora Ge-
neral de Servicios Sociales, Infancia y Familias por Resolución de 29 de marzo de 2021, 
de la Secretaría General, por la que se delega la competencia y la firma en determinadas 
materias. Transcurrido el plazo máximo de 3 meses a contar desde la presentación de la 
solicitud sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, las entidades 
estarán legitimadas para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo.

4.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la subvención, de conformidad 
con lo establecido en las bases reguladoras y en esta resolución de convocatoria, y deter-
minará las condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeta la entidad beneficiaria.

5.  Frente a la resolución del procedimiento, que no pone fin a la vía administrativa, la entidad 
interesada en el plazo de un mes podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Sanidad y Servicios Sociales, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 
en relación con el 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas y 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Octavo. Crédito presupuestario.

1.  El importe total de los créditos previstos para la presente convocatoria, sin perjuicio de que 
pueda aumentarse en virtud de nuevas disponibilidades presupuestarias, asciende a ocho 
millones ochocientos sesenta y nueve mil trescientos ochenta y tres euros (8.869.383,00 
euros) imputable al centro gestor 110030000, aplicación presupuestaria: G/252A/46000 y 
G/252A/46100, programa de financiación: 20070158 (Programa de Intervención con Fami-
lias), que se distribuirán del siguiente modo:

  Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2022, con cargo al centro gestor 110030000 la cantidad de dos millones novecientos cin-
cuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y un euros (2.956.461 euros), dentro del Proyecto 
de gasto 20070158 “Programa de Intervención con Familias”
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  —  aplicación presupuestaria: 252A/G/46000, para municipios, con una dotación presu-
puestaria de 780.925,00 €.

  —  aplicación presupuestaria: 252A/G/46100, para mancomunidades, con una dotación 
presupuestaria de 2.175.536,00 €.

  Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2023, la cantidad de dos millones novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y 
un euros (2.956.461 euros), dentro del Proyecto de gasto 20070158 “Programa de Inter-
vención con Familias”.

  —  aplicación presupuestaria: 252A/G/46000, para municipios, con una dotación presu-
puestaria de 780.925,00 €.

  —  aplicación presupuestaria 252A/G/46100, para mancomunidades, con una dotación 
presupuestaria de 2.175.536,00 €.

  Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2024, la cantidad de dos millones novecientos cincuenta y seis mil cuatrocientos sesenta y 
un euros (2.956.461 euros), dentro del Proyecto de gasto 20070158 “Programa de Inter-
vencion con Familias”.

  —  aplicación presupuestaria: 252A/G/46000, para municipios, con una dotación presu-
puestaria de 780.925,00 €.

  —  aplicación presupuestaria 252A/G/46100, para mancomunidades, con una dotación 
presupuestaria de 2.175.536 €.

2.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las mo-
dificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuesta-
rias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de 
la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
que será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Sub-
venciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Noveno. Cuantía a subvencionar.

1.  El importe de la subvención que se conceda por parte de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para financiar los gastos derivados de la ejecución de los PAF 
será una cantidad fija, determinada en la forma establecida en los apartados siguientes.

2.  Para cada mancomunidad se establecen las siguientes cuantías por anualidad, en función 
del número de municipios que la integren y el número de profesionales que formen parte 
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del correspondiente equipo técnico, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
74/2022, de 15 de junio, por el que se regulan los Programas de Atención a las Familias 
en Extremadura:

N.º de Municipios 2 Profesionales 3 Profesionales (*)

Hasta 12 55.651,32 € 83.280,61 €

De 13 a 18 inclusive 57.674,68 € 86.240,56 €

De 19 en adelante 59.825,07 € 89.389,51 €

  (*) Mancomunidades con población superior a 20.000 habitantes.

3. Para cada municipio la cantidad subvencionada por anualidad asciende a 55.651,32 €.

4.  Las anteriores cuantías serán percibidas por aquellas entidades locales que resulten bene-
ficiarias de estas subvenciones y que acrediten la contratación durante un año completo 
de tres o dos profesionales, según los casos, a jornada completa a que hace referencia el 
artículo 8 del Decreto 74/2022, de 15 de junio, por el que se regulan los Programas de 
Atención a las Familias en Extremadura.

5.  Para los supuestos en los que el PAF se desarrolle, bien por un número de profesionales in-
ferior a tres o dos, según los casos, bien por un periodo inferior al año, la cuantía fija anual 
mencionada anteriormente se verá reducida proporcionalmente en función del número de 
profesionales efectivamente adscritos y/o en función de la duración del PAF. 

6.  El importe anual de la subvención podrá destinarse de manera íntegra a cubrir los gastos 
de personal, pudiendo financiar asimismo los gastos de mantenimiento derivados de la 
ejecución del PAF hasta un máximo del 10% del importe total de la subvención concedida.

7.  En su caso, las entidades beneficiarias podrán realizar las aportaciones con fondos propios 
que consideren viables conforme a su situación financiera, para sufragar de forma comple-
mentaria y sin carácter obligatorio las cantidades mencionadas anteriormente.

Décimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones vendrán obligadas a cumplir las obligaciones 
que, con carácter general, se recogen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y, en especial, las siguientes:

 a)  Ejecución del PAF en los términos establecidos en el Decreto 74/2022, de 15 de junio, 
por el que se regulan los Programas de Atención a las Familias en Extremadura.
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 b)  Justificación ante la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y finalidad que determinan la concesión o disfrute de la subven-
ción.

 c)  Potenciación e implicación de las entidades locales en la formación de una red autonó-
mica de apoyo a las familias.

 d)  Selección de los/las profesionales que desarrollarán el PAF, conforme a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

 e)  Comunicación a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias de los da-
tos identificativos de las personas que desarrollarán el PAF, con indicación de la jornada 
laboral y la distribución horaria. 

 f)  Sustitución, tan pronto como se produzca y, en todo caso, en un plazo no superior a 30 
días hábiles, de la baja por cualquier motivo, incluido los supuestos de maternidad, del 
personal contratado con cargo a la subvención, dando inmediata cuenta de esta circuns-
tancia a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias, acompañando 
copia compulsada del contrato laboral del profesional que realice la sustitución. 

 g)  Asistencia por parte de los/las profesionales y/o representantes legales, según proceda, 
a las reuniones de coordinación de los PAF, a las que sean convocados por las diferentes 
Consejerías de la Junta de Extremadura o entidades públicas de ella dependientes.

 h)  Comunicación e información con antelación suficiente a la Dirección General de Servicios 
Sociales, Infancia y Familias respecto a la organización y celebración de conferencias, 
asambleas, congresos, simposios, grupos de trabajo, convenciones, cursos y semina-
rios que guarden una relación directa con la ejecución de los PAF, así como respecto a la 
asistencia de los/las profesionales que desarrollen el PAF a cualquier tipo de jornadas, 
cursos o actuaciones similares.

 i)  Sometimiento a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, aportando cuanta información les sea requerida en 
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

 j)  Acreditación con anterioridad a dictarse la propuesta de concesión y con carácter previo 
al pago que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria, con la Tesorería General de la Seguridad Social 
y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en la forma establecida 
en el apartado quinto de esta resolución.
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 k)  Comunicación a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las circuns-
tancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozcan dichas circunstancias y, en todo caso, 
con anterioridad al agotamiento del plazo establecido en el artículo 12 de la Orden de 
15 de septiembre de 2022 para la remisión de la documentación justificativa final de la 
aplicación dada a los fondos percibidos. 

 l)  Conservación de los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de 
comprobación y control. 

 m)  Asumir, en el caso de que la entidad beneficiaria haya aportado fondos propios para la 
ejecución del programa, la aportación económica resultante entre el importe de la can-
tidad concedida y el coste total de la actividad subvencionada. Dicha aportación deberá 
justificarse en los términos y condiciones establecidos en el artículo 12 de la Orden de 
15 de septiembre de 2022 para la justificación de los gastos y de los pagos realizados 
con cargo a la subvención concedida por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 n)  Adoptar las medidas de difusión de conformidad con lo establecido en el apartado 3 
del artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Para ello, las entidades beneficiarias deberán exponer en 
lugar visible, en el exterior del local donde se desarrolle el PAF, un cartel con expresión 
del Programa de Atención a las Familias que se financia, e indicar la condición de acción 
subvencionada por la Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Servicios Socia-
les, de acuerdo con lo previsto para su imagen institucional.

 o)  Remisión de los Documentos de Evaluación Diagnóstica tras el inicio de la actividad y la 
Memoria Técnica Final tras la ejecución del programa, en los términos establecidos en 
el artículo 19 del Decreto 74/2022, de 15 de junio, por el que se regulan los Programas 
de Atención a las Familias en Extremadura. 

 p)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artí-
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 q) Las restantes obligaciones previstas en la presente resolución.
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Undécimo. Gastos subvencionables y excluidos.

1.  Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta resolución y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, aquellos que de manera indu-
bitada respondan a la naturaleza de la prestación subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y sean ejecutados dentro del periodo subvencionado comprendido entre el 1 de 
enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2024, ambos inclusive. 

2.  En concreto, a los efectos previstos en esta resolución, se consideran gastos subvenciona-
bles el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización de los plazos 
que, para la justificación de las subvenciones, se establecen en el artículo 12 de la Orden 
de 15 de septiembre de 2022 y, en particular los siguientes:

 a) Gastos de Personal.

  1º.  Podrán imputarse en esta partida las retribuciones salariales más las cuotas de coti-
zación a la Seguridad Social que se deriven del personal que la entidad beneficiaria 
contrate o tenga contratado para la ejecución de los PAF, conforme a lo establecido 
en el artículo 8 del Decreto 74/2022, de 15 de junio, por el que se regulan los Pro-
gramas de Atención a las Familias en Extremadura.

  2º.  No serán gastos subvencionables las retribuciones salariales referidas a horas ex-
traordinarias, a vacaciones no disfrutadas, a salarios de tramitación y a gratifica-
ciones extraordinarias y en especie. Tampoco serán gastos subvencionables las 
retribuciones que se perciban en concepto de indemnizaciones por despido o jubi-
laciones, así como el resto de percepciones no salariales o extrasalariales, salvo las 
relativas a los gastos de desplazamientos recogidos en el apartado siguiente.

 b) Gastos de Mantenimiento.

  1º.  Podrán imputarse a la subvención los gastos de desplazamientos originados para el 
desarrollo del PAF, tomándose en este último caso como municipio referente para el 
abono de los gastos de desplazamientos, el municipio donde tenga su sede la man-
comunidad que gestione el programa. Asimismo, podrán imputarse a la subvención 
los gastos ocasionados por las dietas del personal adscrito, originados como conse-
cuencia de la ejecución del PAF, que se realicen fuera del municipio o municipios de 
la mancomunidad correspondiente a la que esté adscrito el profesional. 

    El importe de los gastos ocasionados por los conceptos antes señalados no podrá 
superar las cuantías reguladas por la Administración de la Comunidad Autónoma en 
el Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
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  2º.  Asimismo, podrán imputarse con cargo a la partida de mantenimiento los siguientes 
tipos de gasto, siempre y cuando guarden una relación directa con la ejecución del 
PAF:

   a.  Gastos de estudios, trabajos técnicos, informes y trabajos estadísticos relacio-
nados con los PAF, que se deriven de trabajos encomendados a empresas es-
pecializadas, profesionales independientes o expertos y sean autorizados por la 
Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias.

   b.  Gastos de organización y celebración de jornadas en materia de PAF y sean auto-
rizados por la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias.

   c.  Gastos originados por la realización de cursos y seminarios relacionados con los 
PAF, y sean autorizados por la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y 
Familias.

3. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables los siguientes gastos:

 a) Gastos de capital (inversiones y gastos de amortización asociados).

 b)  Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni 
los impuestos personales sobre la renta.

 c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

 d) Los gastos financieros y de garantías bancarias.

 e)  Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administrativas y 
penales.

 f) Los gastos de procedimientos judiciales.

 g) La adquisición de material inventariable.

 h) Los gastos de comidas, aperitivos, meriendas o similares.

 i) Los gastos de alojamiento.

 j)  Los gastos relativos a inscripciones o matrículas de cualquier curso, jornada o actuacio-
nes similares.

4.  En ningún caso el coste de financiación de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.
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Duodécimo. Forma de pago, justificación y régimen de garantías.

1.  El pago de las subvenciones se hará en la forma establecida en el artículo 12 de la orden 
de 15 de septiembre de 2022 y sin necesidad de garantía alguna, conforme a lo dispuesto 
en la normativa vigente en materia de subvenciones.

2.  Al establecer la presente resolución de convocatoria un periodo subvencionado superior 
a una anualidad, la subvención correspondiente a la primera anualidad se abonará en los 
términos establecidos en el artículo 12 de la orden de 15 de septiembre de 2022. La sub-
vención correspondiente a la segunda y tercera anualidad se abonará tan pronto se hubiere 
justificado el 100 % de la anualidad inmediatamente anterior, según modelo establecido en 
anexo VII. La justificación del 100% de la subvención correspondiente a la última anuali-
dad tendrá que llevarse a cabo antes del 31 de marzo del ejercicio 2025, según el modelo 
establecido en el anexo VIII. Cuando alguna de las justificaciones no alcance el 100% de 
la anualidad anterior, se tramitará y resolverá expediente de reintegro, determinando el 
importe de principal y de intereses del reintegro. Una vez notificada la resolución del expe-
diente de reintegro, la práctica de la compensación del importe a reintegrar con el siguiente 
pago de la subvención se tramitará por el procedimiento específico regulado en la Orden de 
1 de julio de 1994 por el que se desarrolla el Decreto 25/1994 de 22 de febrero, de régimen 
de tesorería y pagos.

3.  La justificación de los gastos y de los pagos realizados con cargo a la subvención conce-
dida se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante certifica-
ción suscrita por el secretario y/o interventor con el visto bueno del representante legal 
de la entidad, respecto de los gastos y pagos realizados, desglosados por partidas y del 
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención, conforme al modelo 
establecido como anexo VII a la resolución de convocatoria. Junto a la mencionada certifi-
cación, deberán aportarse originales o copias compulsadas de facturas, recibos de pagos, 
nóminas, seguros sociales y demás justificantes de gastos y documentos contables de valor 
probatorio equivalente que acrediten documentalmente el importe total certificado.

4.  En el plazo de diez días hábiles, contados a partir de la recepción de los fondos, la entidad 
pública que desarrolla el PAF, remitirá a la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia 
y Familias certificado expedido por la persona que desempeñe la secretaría y/o interven-
ción de la entidad acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso del importe 
abonado con destino a la finalidad para la que ha sido concedida la subvención según mo-
delo establecido en el anexo IX de la presente resolución de convocatoria.
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Décimo tercero. Publicidad de la concesión de subvenciones.

Las subvenciones concedidas al amparo de la presente resolución, serán publicadas en el 
Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con indicación de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputa, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura 
conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura 
y, se remitirán a la Base de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de publicidad en 
los términos previstos en el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Décimo cuarto. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación y la de su 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
órgano competente para resolverlo, o ante el órgano que dicta esta resolución en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el 
DOE, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta 
que contra la resolución de recurso de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo, 
salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interpo-
ner cualquier otro recurso que estimen oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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SOLICITUD DE AYUDA PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre de la 
Entidad 

 C.I.F  
 

Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura  
Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Correo Electrónico  
Nombre del/la representante legal  D.N.I/N.I.F  
Apellidos   
Cargo (representación que ostenta):  

 
CSV del poder   
 
 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre   
Apellidos  
Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  

Dirección electrónica  
 

 
 
               

 
 

 

REGISTRO DE ENTRADA 

  

ANEXO IA  MANCOMUNIDADES 
 

MODELO  DE SOLICITUD 
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DATOS  RELATIVOS A LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS 

FAMILIAS 
Nº DE MUNICIPOS PERTENECIENTES A LA 
MANCOMUNIDAD EN LOS QUE SE VA A 
DESARROLLAR EL PROGRAMA 

Nº DE HABITANTES TOTALES DESTINATARIOS 
DEL PROGRAMA (Datos oficiales publicados por el 
INE) 
 

 
 

 

              MUNICIPIOS DESTINATARIOS DEL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN A 
FAMILIAS (cumplimentar solo mancomunidades integrales o en proceso de calificación) 

 
DENOMINACIÓN                                                                         NUMERO DE HABITANTES 

                                                                          (Datos oficiales publicados por el INE) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MUNICIPIOS INTEGRADOS A SU VEZ EN UNA MANCOMUNIDAD INTEGRAL Y QUE 
POR TANTO NO PODRÁN SER DESTINATARIOS DE LA SUBVENCION 
SOLICITADA(cumplimentar  sólo en el caso de Mancomunidad No Integral)   

DENOMINACIÓN 

 
PRIMERA ANUALIDAD  

Coste Total Primera Anualidad 

Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  

 
 

SEGUNDA ANUALIDAD, si procede. 
Coste Total Segunda Anualidad 
Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  
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TERCERA ANUALIDAD, si procede. 
Coste Total Tercera Anualidad 
Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  

 
 
 

CUARTA  ANUALIDAD, si procede. 
Coste Total Cuarta Anualidad 
Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  

 
 
Este apartado solamente se rellenará en el caso de que la entidad aporte fondos propios para la 

ejecución del PAF, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Orden 15 de septiembre de 
2022. 

 
Subvención Junta de Extremadura  
Aportación entidad beneficiara   
Coste total ejecución PAF  

 
 
 

SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por 
presentado este escrito, con los documentos que se le acompañan y, en su virtud, acordar la 
concesión de la subvención para la financiación de la ejecución del Programa de Atención a las Familias, 
a cuyo efecto: 

 
 

DECLARO: 
 

PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en la 
Orden de 15 de septiembre de 2022. 

 
  ACEPTO la concesión de la subvención que, una vez instruido el oportuno procedimiento, le 

pueda ser reconocida a la Entidad a la que represento así como las obligaciones que de ello se deriven.  
 

 
COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN:  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones 
Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su 
oposición a que el órgano directivo con competencias en Servicios Sociales, Infancia y Familias efectúe 
dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente.  
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 ME OPONGO a que Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias solicite y 
recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita tales obligaciones.  

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias solicite y 
recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello 
certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

 

ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias solicite y 
recabe de los organismos públicos competentes la información necesaria para comprobar los 
extremos referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas de la Orden de 15 de 
septiembre de 2022.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las 
Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa 
autorización expresa de la mancomunidad interesada. Para ello, deberá acreditar el sentido de su 
consentimiento marcando la casilla correspondiente.  

 

 AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  

NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado 
acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO 
por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal.  

 
 
Fdo.: ____________________________________ 
 
     Junto a esta solicitud se acompaña la siguiente documentación sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente: 
 
      Declaración responsable de la persona representante legal de la Entidad en la que se haga constar 
que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, de acuerdo con el modelo que se establece como Anexo II. 
 
     Declaración responsable de la persona representante legal de la Entidad relativa a las subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, solicitados y/o recibidos para la misma finalidad, procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, según el modelo que se establece como Anexo III. 

 
      Memoria Económica del coste de la ejecución del PAF. 
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       En el caso de aportación de fondos propios: Declaración responsable de la persona que ejerza 
la Secretaría y/o Intervención de la entidad donde se haga constar que se ha realizado la oportuna 
retención de crédito en el presupuesto de la Entidad correspondiente a la aportación económica para 
la primera anualidad, según modelo establecido en el Anexo IV y declaración responsable de la persona 
que ejerza la Secretaría y/o Intervención de la entidad de existencia de crédito adecuado y suficiente 
para la segunda anualidad o sucesivas (si procediere, en su caso) según modelo establecido en el 
Anexo V.  
 
     Las mancomunidades no calificadas como integrales deberán aportar acuerdo del órgano plenario 
de la misma en el que se hagan constar cuáles son los municipios integrantes de la misma, así como 
cuales de éstos no pertenecen simultáneamente a alguna mancomunidad integral. (sólo para 
mancomunidades no integrales). 
       
En caso de que alguno/s de los documentos exigidos hubiera/n sido aportado/s anteriormente a 
cualquier Administración Pública, el/la interesado/a tiene derecho a no presentarlo, siempre que 
consigne los siguientes datos para su localización y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponda/n: 
 

 
En ___________________________, a ________ de ____________________ de_____. 

 

 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
 
RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA 
SOLICITUD 
 
Se solicita la concesión de subvención a las Entidades Públicas para la financiación de los programas de 
Atención a las Familias (PAF), firmando la presente solicitud y asumiendo con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de 
todos los datos consignados en la misma. 
 
En _____________, a ____ de _________ de  20 
 
 
 
Fdo.: ____________________________________ 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 
 

Documento Fecha de presentación Órgano Nº de Expediente 

 
 

   

 
 

   

    

 
 

   



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51424

 

6 
 

  
 
 

 

CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, en concordancia con la actividad de tratamiento correspondiente 
incorporada al Registro de Actividades de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
Responsable Junta de Extremadura: Titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: política.social@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924006012 
Datos de contacto de la delegación de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
 
Gestionar la tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los gastos 
ocasionados por el desarrollo del Programa de Atención a las Familias. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1 C) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al órgano responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado), cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, 
aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el 
artículo 14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
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Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, 
en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos 
puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
 
Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de 
fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente 
en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo 
postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo 
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos 
nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
 En __________________________a____de_________de 20 
 
 
 
 Fdo. ________________________________ 
 
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Américas, 2 
06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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MODELO DE SOLICITUD 
 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 
 

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre de la Entidad  C.I.F  

 
Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura  
Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Correo Electrónico  

Nombre del/la representante legal  D.N.I/N.I.F  
Apellidos del/la representante legal  
Cargo (representación que ostenta):  

 
CSV del poder   
 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre   
Apellidos  
Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  

Dirección electrónica  
 

 
DATOS  RELATIVOS A LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS  

FAMILIAS 
Nº DE HABITANES DEL MUNICIPIO 

(Datos oficiales publicados por el INE) 
 

 
PRIMERA ANUALIDAD  

Coste Total Primera Anualidad 

Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  

 
SEGUNDA ANUALIDAD, si procede. 

Coste Total Segunda Anualidad 

 
 
               

 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
 

ANEXO IB MUNICIPIOS 
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Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento 
 

 

 
 

TERCERA ANUALIDAD, si procede. 
Coste Total Tercera Anualidad 
Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  

 
 
 

CUARTA  ANUALIDAD, si procede. 
Coste Total Cuarta Anualidad 
Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  

 
Este apartado solamente se rellenará en el caso de que la entidad aporte fondos propios para la 

ejecución del PAF, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Orden de 15 de septiembre de 
2022. 
 
Subvención Junta de Extremadura  
Aportación entidad beneficiara  
Coste total ejecución PAF  
 
     SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por 
presentado este escrito, con los documentos que se le acompaña y en su virtud acordar la concesión 
de la subvención para la financiación de la ejecución del Programa de Atención a las Familias, a cuyo 
efecto: 

 
 

DECLARO: 
 

PRIMERO.- La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en la 
Orden de 15 de septiembre de 2022. 

 
  ACEPTO la concesión de la subvención que, una vez instruido el oportuno procedimiento, le 

pueda ser reconocida a la Entidad a la que represento así como las obligaciones que de ello se deriven.  
 

 
COMPROBACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN:  
 
De acuerdo a lo dispuesto en el articulo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones 
Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan. Si manifiesta su 
oposición a que el órgano directivo con competencias en Servicios Sociales, Infancia y Familias efectúe 
dicha comprobación, deberá indicarlo marcando la casilla correspondiente.  

 

8 
 

  
 

MODELO DE SOLICITUD 
 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 
 

 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 
Nombre de la Entidad  C.I.F  

 
Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura  
Dirección  

Municipio  C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Correo Electrónico  

Nombre del/la representante legal  D.N.I/N.I.F  
Apellidos del/la representante legal  
Cargo (representación que ostenta):  

 
CSV del poder   
 

DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre   
Apellidos  
Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  

Dirección electrónica  
 

 
DATOS  RELATIVOS A LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS  

FAMILIAS 
Nº DE HABITANES DEL MUNICIPIO 

(Datos oficiales publicados por el INE) 
 

 
PRIMERA ANUALIDAD  

Coste Total Primera Anualidad 

Coste Partida de Personal  

Coste Partida de Mantenimiento  

 
SEGUNDA ANUALIDAD, si procede. 

Coste Total Segunda Anualidad 

 
 
               

 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

 
 

ANEXO IB MUNICIPIOS 
 



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51428

 

10 
 

 ME OPONGO a que Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias solicite y 
recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las 
obligaciones con la Tesorería General de la Seguridad Social, APORTANDO por ello certificado 
correspondiente que acredita tales obligaciones.  

ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias solicite y 
recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, APORTANDO por ello 
certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

ME OPONGO a que la Dirección General de Servicios Sociales, Infancia y Familias solicite y 
recabe de los organismos públicos competentes la información necesaria para comprobar los 
extremos referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas de la Orden de 15 de 
septiembre de 2022.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 95.1 K) de la Ley 58/2003, General Tributaria, las 
Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los datos que a continuación se relacionan, previa 
autorización expresa del municipio interesado. Para ello, deberá acreditar el sentido de su 
consentimiento marcando la casilla correspondiente.  

 AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado acreditativo 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal.  

 NO AUTORIZO que se solicite y recabe de otros organismos públicos el certificado 
acreditativo del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, APORTANDO 
por ello certificado correspondiente que acredita el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Hacienda Estatal.  

 
 
Fdo.: ____________________________________ 
 
     Junto a esta solicitud se acompaña la siguiente documentación sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente: 
 
 Declaración de la persona representante legal de la Entidad en la que se haga constar que la misma 
no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones públicas, de 
acuerdo con el modelo que se establece como Anexo II. 
 
 Declaración de la persona representante legal de la Entidad relativa a las subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, solicitados y/o recibidos para la misma finalidad, procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, según el modelo que se establece como Anexo III. 
 
 Memoria Económica del coste de la ejecución del PAF. 
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  En el caso de aportación de fondos propios: Declaración responsable de la persona que ejerza la 
Secretaría y/o Intervención de la entidad donde se haga constar que se ha realizado la oportuna 
retención de crédito en el presupuesto de la Entidad correspondiente a la aportación económica para 
la primera anualidad, según modelo establecido en el Anexo IV y un declaración responsable de la 
persona que ejerza la Secretaría y/o Intervención de la entidad de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para la segunda anualidad, según modelo establecido en el Anexo V. 
 
En caso de que alguno/s de los documentos exigidos hubiera/n sido aportado/s anteriormente a 
cualquier Administración Pública, el/los interesado/s tiene/n derecho a no presentarlo/s, siempre que 
consigne los siguientes datos para su localización y no hayan transcurrido más de cinco años desde la 
finalización del procedimiento al que corresponda/n: 
 

 
RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA 
SOLICITUD 
 
Se solicita la concesión de subvención a las Entidades Públicas para la financiación de los programas de 
Atención a las Familias (PAF), firmando la presente solicitud y asumiendo con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la entidad representada y la veracidad de 
todos los datos consignados en la misma. 
 
En _____________, a ____ de _________ de  2022 
 
 
 
 
 
Fdo.: ____________________________________ 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

Documento Fecha de presentación Órgano Nº de Expediente 
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 CLAUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

 
Se le informa que los datos facilitados en la presente solicitud correspondiente a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales, en concordancia con la actividad de tratamiento correspondiente 
incorporada al Registro de Actividades de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en 
el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (EU) de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos 
 
Responsable Junta de Extremadura: Titular de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales. 
Dirección. C/ Antonio Rodríguez Moñino, 2. 06800 Mérida (Badajoz). 
Correo electrónico: política.social@salud-juntaex.es 
Teléfono de contacto: 924006012 
Datos de contacto de la delegación de protección de datos: dpd@juntaex.es 
 
Finalidad con las que vamos a gestionar sus datos personales: 
 
Gestionar la tramitación de los expedientes de subvenciones destinadas a la financiación de los gastos 
ocasionados por el desarrollo del Programa de Atención a las Familias. 
 
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
 
La base legal para los tratamientos indicados es: RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el 
cumplimiento de una obligación legal aplicable al órgano responsable del tratamiento. Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de noviembre). Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo).  
 
Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 
para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentos. 
Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicará sus datos: 
 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del 
interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una ley, que determine 
las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal, aunque 
deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas en el artículo 
14.5 del RGPD. 
 
Transferencias internacionales de datos: 
 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus 
datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en 
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 su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los 
fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento otorgado. 
 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en 
cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. En determinados supuestos 
puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que 
designe. Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
 
Dispone de formularios para el ejercicio de este derecho elaborados por la Agencia Española de 
Protección de Datos. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de 
fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado 
de copia de su DNI o con firma electrónica. Los formularios deberán ser presentados presencialmente 
en el Registro General, mediante el sistema de Administración electrónica o remitidos por correo 
postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el 
supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo 
ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la 
complejidad de la misma. En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos 
nos lo comunique debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
 
 
 En __________________________a____de_________de 2022 
 
 
 
 
 Fdo. ________________________________ 
 

 
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
Avda de las Américas, 2 
06800 MÉRIDA (BADAJOZ) 
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ANEXO II 

  
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN 
PROHIBICIÓN ALGUNA PARA OBTENER SUBVENCIONES  
 
 
 
 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... actuando como representante 
legal del municipio/de la /Mancomunidad........  con C.I.F. nº:..................................................  
 
 
 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que la Entidad a la que represento NO se halla incursa en 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura:  
 
 

 

 

  En........................., a.......de.............................de .................... 
 
 
 
 
     El/La Representante Legal 
 
 
 

               Fdo. _____________________________________ 
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 ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LAS AYUDAS RECIBIDAS Y/O 
SOLICITADAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS 
FAMILIAS  

 
 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... actuando como representante 
legal del/la Municipio/Mancomunidad................................................ con C.I.F. nº:..................................................  
 
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la mencionada Entidad, le ha sido reconocida con 
fecha........... una subvención o ayuda de……………………….€ (importe en letra), para la financiación 
de los objetivos y finalidades a que responde el Programa de Atención a las Familias, por parte de la/s 
siguiente/s entidad/es: ………………… 
 
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la mencionada Entidad, ha solicitado con 
fecha.................... una subvención o ayuda de……………………….€ (importe en letra), para la 
financiación de los objetivos y finalidades a que responde el Programa de Atención a las Familias, a la/s 
siguiente/s entidad/es: …………………………………………………………………………………… 
 
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la mencionada Entidad no ha solicitado ninguna otra 
subvención o ayuda para la financiación de los objetivos y finalidades a que responde el Programa de 
Atención a las Familias. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante Consejería de Sanidad 
y Servicios Social de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el artículo 8 de la Orden 
de 15 de septiembre de 2022. 
 

 
 

En........................., a..........de.............................de.................... 
 
 
 
              El/La Representante Legal 
 
 
 
 

Fdo. ______________________________________________ 
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ANEXO IV 

DECLARACION RESPONSABLE RELATIVA A LA RETENCIÓN DE CRÉDITO  
 

MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE………………………………………… 
 

D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... actuando como Secretario/a 
Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de .......................................... con C.I.F. 
nº:.............................................: 

 

                                            DECLARO  BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 

Que en el Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio………….. se ha efectuado una retención de 
crédito con fecha de………….., con número de operación contable………...., en la/s partida/s 
presupuestaria/s……........., por importe de………..correspondiente a la aportación complementaria 
del Ayuntamiento /Mancomunidad de…………..para la financiación del Programa de Atención a las 
Familias.  

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el  artículo 8 
de la Orden de 15 de septiembre de 2022. 

 
En..............................................., a......................de............................de................... 

 

Vº Bº  

EL/LA ALCALDE/ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 

 

 

sello de la entidad solicitante 
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 ANEXO V 

DECLARACION RESPONSABLE RELATIVA A LA PREVISIÓN DE CRÉDITO 
ADECUADO Y SUFICIENTE 

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE................................................................................................. 
D/Dª......................................................................................................., con D.N.I. nº. ........................... 

actuando como Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad 
de.................................................................................................con C.I.F. nº:.............................................: 

 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD 

 

Que se ha efectuado la oportuna previsión de crédito adecuado y suficiente con cargo al Presupuesto 
del ejercicio……….….. de esta Entidad por importe de……………..…… con objeto de hacer frente a 
la aportación complementaria del Ayuntamiento/Mancomunidad 
de………………………..……………… para la financiación con fondos propios del Programa de 
Atención a las Familias, anualidad…………… 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el  artículo 8 
de la Orden de 15 de septiembre de 2022. 

 
En.............................................., a............de .............................de ............... 

 

Vº Bº  

EL ALCALDE/LA ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 

 

Sello de la entidad solicitante 
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ANEXO VI 
MODELO DE CERTIFICADO DE INICIO DE ACTIVIDAD 

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE……………………………………………………………… 

D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... actuando como Secretario/a 
Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de ......................................................................................... 
con C.I.F. nº:.............................................: 
 

CERTIFICA: 

 

Que habiéndosele concedido una ayuda por importe de ……………………...…(importe en número) 
….……………………………………………………(importe en letra), se ha iniciado la actividad 
objeto de la subvención con fecha de …………..…….de ……………. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el artículo 12 
de la Orden de 15 de septiembre de 2022. 

 
En............................................., a............de .............................de .................... 

 

 

Vº Bº  

EL LA ALCALDE/LA ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 
 

 

sello de la entidad solicitante 
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ANEXO VII 

 
MODELO DE CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS 

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE....................................................................................................... 

D/Dª.........................................................................................................., con D.N.I. nº......................................... 
actuando como Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de 
............................................................................................................con C.I.F. nº:.............................................: 
 
CERTIFICA: Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta Intervención a 
mi cargo, resulta que en relación a la subvención concedida por parte de la Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales de la Junta de Extremadura a este/a Ayuntamiento/Mancomunidad por importe 
de.............................................................................€, al amparo de la Orden de 15 de septiembre de 2022, 
los gastos habidos en la ejecución del mencionado Programa correspondientes al 100% de la 
subvención concedida para la primera anualidad, ascienden a la cantidad de 
…………………………………………………….……………………€ (Importe en letra), habiéndose 
destinado a la finalidad para la que fue concedida y habiéndose efectuado pagos por dicho importe, los 
cuales corresponden a los siguientes capítulos: 
 

- PERSONAL.......................................................€ 
- MANTENIMIENTO........................................€ 

 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos habidos en la ejecución del 
mencionado Programa, a fecha del presente, ascienden a................................................................................€ 
(Importe en letra), habiéndose efectuado pagos por dicho importe.* 
 
* Este apartado solamente se cumplimentará en el caso de que la entidad aporte fondos propios para 
la ejecución del PAF. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad  y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el artículo 12 de la  Orden de 15 de septiembre de 2022 
relativo a la forma de pago y justificación de las subvenciones, expido la presente certificación de 
orden y con el Visto Bueno del Sr/Sra. Alcalde/Alcaldesa/ Presidente/a.  

En………...…a ………………….de……………………….… de …… 
  

Vº Bº  

EL ALCALDE/LA ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo. Fdo.: 

Sello de la entidad solicitante 
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 ANEXO VIII 
 

MODELO DE MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA FINAL 
 

MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE…………………….……………………………………… 

D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº............................ actuando como 
Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de .........................................................con 
C.I.F. nº:............................................ 
 
CERTIFICA: Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta Intervención a 
mi cargo, resulta que en relación al importe total resultante de la suma de las subvenciones concedidas 
para las anualidades ……….... y ...................... por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
de la Junta de Extremadura a este/a Ayuntamiento/Mancomunidad por la cuantía de 
.…………………..……….….€, al amparo de la Orden de 15 de septiembre de 2022,  los gastos 
habidos en la ejecución del mencionado Programa correspondientes al ………….……% del 
mencionado importe total ascienden a la cantidad de 
…….…………………………………………………..………………€ (Importe en letra), habiéndose 
destinado a la finalidad para la que fueron concedidas y habiéndose efectuado pagos por dicho importe, 
los cuales corresponden a los siguientes capítulos: 
 
 

- PERSONAL…….……………………….………€ 
- MANTENIMIENTO………....….….…………...€ 

 
 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos totales habidos en la ejecución del 
mencionado Programa correspondientes a las anualidades………… y …………, ascienden a la 
cantidad de …..…….………………………………………………………………€ (Importe en letra), 
habiéndose efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden al/ los siguiente/s capítulo/s:* 
    

- PERSONAL…….……………………….………€ 
- MANTENIMIENTO………....….….…………...€ 

 
 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos totales habidos en la ejecución del 
mencionado Programa correspondientes a las anualidades………… y …………, ascienden a la 
cantidad de …..…….………………………………………………………………€ (Importe en letra), 
habiéndose efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden al/ los siguiente/s capítulo/s:* 
    

- PERSONAL…….……………………….………€ 
- MANTENIMIENTO………....….….…………...€ 

 
 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos totales habidos en la ejecución del 
mencionado Programa correspondientes a las anualidades………… y …………, ascienden a la 
cantidad de …..…….………………………………………………………………€ (Importe en letra), 
habiéndose efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden al/ los siguiente/s capítulo/s:* 
    

- PERSONAL…….……………………….………€ 
- MANTENIMIENTO………....….….…………...€ 

 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos totales habidos en la ejecución del 
mencionado Programa correspondientes a las anualidades…………… y ……………, ascienden a la 
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 cantidad de …….……………………………………………….………………€ (Importe en letra), 
habiéndose efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden al/ los siguiente/s 
capítulo/s:* 
* Este apartado solamente se cumplimentará en el caso de que la entidad aporte fondos propios para 
la ejecución del PAF. 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el artículo 12 de la mencionada Orden de 15 de 
septiembre de 2022, relativo a la forma de pago y justificación de las subvenciones, expido la presente 
certificación de orden y con el Visto Bueno del Sr/Sra. Alcalde/Alcaldesa/Presidente/a, 
en_______________a_______de______________de______________ 
 
 

Vº Bº   

EL ALCALDE/LA ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 
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ANEXO IX 
MODELO CERTIFICADO DE INGRESO 

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE............................................................................................................... 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº.................................... actuando como 
Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de..................................................................con 
C.I.F. nº:............................................. 

 
CERTIFICO: 

 
Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta Intervención a mi cargo, resulta 
que en relación a la subvención concedida por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura a este Municipio/Mancomunidad por importe de .…………….……….€, al 
amparo de la Orden de 15 de septiembre de 2022,  correspondiente a la primera anualidad, el ingreso 
correspondiente al 100% sido formalizado mediante mandamiento de ingreso nº……….………….. de 
fecha………………….….y contabilizado en la partida presupuestaria 
…………………………………..……, por importe de …………………..………….….…...€ con 
destino al fin para el que ha sido concedido. 
 
Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta Intervención a mi cargo, resulta 
que en relación a la subvención concedida por parte de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de 
la Junta de Extremadura a este  Municipio /Mancomunidad por importe de 
.……………………………………….……….€, al amparo de la Orden de 15 de septiembre de 2022, 
correspondiente a la segunda anualidad, el ingreso correspondiente ha sido formalizado mediante 
mandamiento de ingreso nº…………………….…….. de fecha…….……………….….y contabilizado 
en la partida presupuestaria …..……………………….…………, por importe de 
……..……………………………….….…...€ con destino al fin para el que ha sido concedido. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Dirección General 
de Servicios Sociales, Infancia y Familias de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el artículo 12 de la mencionado Orden, relativo a la 
forma de pago y justificación de las subvenciones, expido la presente certificación.  

En .............................................., a ............de .............................de .................... 

 

Vº Bº 
EL ALCALDE/LA ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESDIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 
 

Sello de la entidad solicitante 
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EXTRACTO de la Resolución de 13 de octubre de 2022, de la Secretaría 
General, por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones 
destinadas a la financiación de los Programas de Atención a las Familias para 
las anualidades 2022 a 2024. (2022063159)

BDNS(Identif.): 654772

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.info-
subvenciones.gob.es) y en el presente DOE:

Primero. Convocatoria. Objeto.

El objeto de la resolución es convocar, en régimen de concesión directa mediante convocatoria 
abierta, las ayudas de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, para los ejercicios 2022 
a 2024, dirigidas a mancomunidades integrales, mancomunidades no integrales que desarro-
llen los servicios sociales de atención social básica y Municipios de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, con población superior a 10.000 habitantes, que desarrollen el Programa de 
Atención a las Familias en Extremadura.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser entidades beneficiarias las siguientes entidades locales:

 a)  Las mancomunidades integrales, constituidas al amparo de la Ley 17/2010, de 22 de 
diciembre, de mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura y, en su 
caso, aquellas que hayan iniciado el procedimiento para su calificación como mancomu-
nidad integral a la fecha de la publicación de la resolución de convocatoria.

 b)  Las mancomunidades que, no ostentando la calificación de integrales, gestionen los 
servicios sociales de atención social básica, siempre que la mitad más uno de los muni-
cipios que las integren no pertenezcan al mismo tiempo a una mancomunidad integral.

 c)  Los municipios que cuenten con una población superior a 10.000 habitantes, de acuerdo 
con los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística a la fecha de la publica-
ción de la resolución de convocatoria.

2.  Los municipios que cuenten con una población superior a 10.000 habitantes y que formen 
parte de una mancomunidad, sólo podrán concurrir a título individual, debiendo desarrollar 
su propio PAF.
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3.  De acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, las mancomunidades que desarrollen 
el PAF y cuenten entre sus integrantes con municipios con una población superior a 10.000 
habitantes no podrán desarrollar el Programa en estos municipios.

4.  Los municipios que, además de pertenecer a una mancomunidad integral, formen parte de 
una mancomunidad sin esta calificación que hubiere sido beneficiaria de la subvención, no 
podrán recibir los servicios de los/las profesionales del PAF de esta última mancomunidad, 
pudiendo únicamente actuar en esos municipios los/las profesionales que se encontraren 
adscritos a la mancomunidad integral a la que también pertenecen, evitando así la duplici-
dad de servicios que pudiera producirse.

Tercero. Bases reguladoras.

Con fecha 20 de septiembre de 2022 se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
Orden de 15 de septiembre de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a las Entidades Locales que desarrollen los Programas de Atención 
a las Familias en Extremadura (DOE n.º 181 de 20 de septiembre de 2022) siendo dichas 
bases de aplicación en todo lo no expresamente regulado o previsto en esta convocatoria.

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  El importe total de los créditos previstos para la presente convocatoria, sin perjuicio de 
que pueda aumentarse en virtud de nuevas disponibilidades presupuestarias, asciende a 
8.869.383 euros imputable al Centro Gestor 110030000, que se distribuirán del siguiente 
modo:

  Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2022, la cantidad de 2.956.461 euros, dentro del Proyecto de gasto 20070158 “Programa 
de intervención con familias”:

  —  aplicación presupuestaria:252A/G/46000 para municipios, con una dotación presu-
puestaria de 780.925 €.

  —  aplicación presupuestaria:252A/G/46100 para mancomunidades, con una dotación 
presupuestaria de 2.175.536 €.

  Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2023, la cantidad de 2.956.461 euros, dentro del Proyecto de gasto 20070158 “Programa 
de Intervencion con Familias”.

  —  aplicación presupuestaria: 252A/G/46000 para municipios, con una dotación presu-
puestaria de 780.925 €.
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  —  aplicación presupuestaria 252A/G/46100 para mancomunidades, con una dotación 
presupuestaria de 2.175.536 €.

  Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2024, la cantidad de 2.956.461 euros, dentro del Proyecto de gasto 20070158 “Programa 
de Intervencion con Familias”

  —  aplicación presupuestaria: 252A/G/46000 para municipios, con una dotación presu-
puestaria de 780.925 €.

  —  aplicación presupuestaria 252A/G/46100 para mancomunidades, con una dotación 
presupuestaria de 2.175.536 €.

2.  De producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a efectuar las 
modificaciones correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se 
declarará terminado el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la Se-
cretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, el cual será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de subvenciones, con la con-
siguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes es de un mes a contar a partir del día siguiente al de 
la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la Resolución de convocatoria 
y de este extracto.

Sexto. Otros datos.

El formulario para la solicitud y demás anexos figuran publicados en el Diario Oficial de Extre-
madura junto con la Resolución de convocatoria.

Mérida, 13 de octubre de 2022.

La Secretaría General,

MARÍA AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se efectúa la convocatoria de ayudas a la gestión de subproductos animales 
no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a las acciones 
cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo titular sea 
una Sociedad Local de Cazadores y Cazadoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, correspondientes al ejercicio 2023. (2022062934)

Mediante Orden de 1 de agosto de 2022 (DOE n.º 152, de 8 de agosto de 2022), se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al 
consumo humano (SANDACH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva 
llevadas a cabo en cotos cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores y Cazadoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y señala en su artículo 9.3 que el procedimiento para 
la concesión de estas ayudas se iniciará de oficio mediante Resolución de la persona titular de 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio

Estas ayudas serán financiadas con fondos propios de la Comunidad de Extremadura y esta-
rán subordinadas al cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, (DOUE, Serie L 
352, de 24 de diciembre), modificado por el Reglamento UE 2019/316 de la Comisión de 21 
de febrero de 2019 (DOUE, L51/1 de 22 de febrero de 2019).

La Orden de 22 de julio de 2022 General de Vedas de Caza para la temporada 2022/2023, de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 142, de 25 de julio de 2022), establece 
el periodo hábil para la caza mayor, para las modalidades de montería, batida y gancho, que 
abarcará desde el sábado anterior al 12 de octubre hasta el tercer domingo de febrero. 

Esta convocatoria se integra en los preceptos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como la Ley 8/2011, de 23 de marzo, 
de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género de Extremadura. Hace 
especial incidencia de la ley autonómica en los artículos 3 de principios generales, 21 de 
transversalidad de género, 22 de desarrollo del principio de interseccionalidad, 27 de lenguaje 
e imagen no sexista, 28 de estadísticas e investigaciones con perspectiva de género, 29 de 
representación equilibrada de los órganos directivos y colegiados y 31 de ayudas y subven-
ciones. Así mismo, cumple con lo dispuesto en el artículo 7.12 del Estatuto de Autonomía de 
Extremadura sobre la igualdad de la mujer en todos los ámbitos de la vida pública, familiar, 
social, laboral, económica y cultural.
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De acuerdo con lo anterior, y al amparo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Ley 8/2019 de 5 de abril, 
para una Administración más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura recogidas en el artículo 9.1.12, del 
Estatuto de Autonomía en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero y 
de lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito.

La presente resolución tiene por objeto establecer la convocatoria para el año 2023, de las 
ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SAN-
DACH), vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos 
cuyo titular sea una Sociedad Local de Cazadores y Cazadoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

La presente convocatoria se regirá por las normas establecidas en la Orden de 1 de agosto 
de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la gestión de sub-
productos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a las acciones 
cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo titular sea una Sociedad 
Local de Cazadores y Cazadoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 152, 
de 8 de agosto).

Estas ayudas se conceden al amparo de lo establecido el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de 
la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, modificado por 
el Reglamento UE 2019/316 de la Comisión de 21 de febrero de 2019, y habrán de cumplir los 
requisitos exigidos por dicha norma.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1.  Podrán ser entidades beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente convocatoria, 
aquellos cotos cuya titular sea una Sociedad Local de Cazadores y Cazadoras (definidas 
en el artículo 2 de la Orden de 1 de agosto de 2022), que organicen acciones cinegéticas 
de caza mayor colectiva en territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y que 
procedan en las mismas, a la eliminación de SANDACH, conforme a la normativa vigente. 

2. Asimismo, deberán cumplir los siguientes requisitos:
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 a)  Las Sociedades Locales de Cazadores y Cazadoras deberán estar inscritas a fecha de 
finalización del plazo de presentación solicitudes de las ayudas reguladas en esta con-
vocatoria, en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores. 

 b)  Para el aprovechamiento cinegético de los cotos deberán contar los mismos, con un Plan 
Técnico de Caza aprobado por la Dirección General competente en esta materia, en el 
que incluyan acciones cinegéticas de caza mayor colectiva (monterías, batidas y gan-
chos), o bien acreditar haber presentado el Plan Técnico de Caza ante el órgano compe-
tente para su aprobación o modificación, con anterioridad a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de las ayudas reguladas en esta convocatoria. 

 c)  Nombramiento de una persona que actúe en representación o como apoderada única 
de la Sociedad Local de Cazadores y Cazadoras titular del coto, con poderes bastantes 
para cumplir las obligaciones que, como entidades beneficiarias de estas ayudas le co-
rrespondan. 

 d)  Las entidades beneficiarias deberán no hallarse incursas las causas de prohibición para 
ob tener la condición de beneficiarias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. 

 e)  Las entidades beneficiarias deberán estar al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias con la Agencia Estatal y frente a la Seguridad Social impuestas por 
disposiciones vigentes y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma. La acreditación 
del cumplimiento de estas obligaciones será en la forma prevista en el punto sexto 
apartado 4 de la presente resolución.

Tercero. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las obligaciones de las entidades beneficiarias serán las establecidas en el artículo 5 de la Or-
den de 1 de agosto de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas.

Cuarto. Gastos subvencionables y no subvencionables.

1.  Serán subvencionables los gastos de transporte y eliminación de SANDACH, soportados por 
las Sociedades Locales de Cazadores y Cazadoras, y ocasionados en monterías, batidas y 
ganchos de caza mayor colectiva, que de conformidad con los Planes Técnicos de Caza, 
autorizados por el órgano competente, se hayan realizado en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el periodo hábil establecido reglamentariamente, para la temporada 
2022/2023, por Orden de 22 de julio de 2022 General de Vedas de Caza, de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, (DOE n.º 142, de 25 de julio de 2022), que abarcará desde 
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el sábado anterior al 12 de octubre de 2022 hasta el tercer domingo de febrero de 2023, 
conforme se establece en el artículo 6 de la Orden de 1 de agosto de 2022.

2. No se considerará gasto subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido.

Quinto. Cuantía de la subvención.

1.  La ayuda será el 50% de los gastos subvencionables establecidos en el resuelvo cuarto, 
apartado 1 de esta resolución. La ayuda total otorgada no podrá superar la cuantía máxima 
de 400,00 euros por entidad beneficiaria y convocatoria. 

2.  En ningún caso la ayuda total concedida a una entidad beneficiaria será superior a 20.000 
euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales al estar acogidas al régimen de 
mínimis.

Sexto. Solicitudes, documentación y plazos de solicitud de ayuda. 

1.  Las solicitudes de ayudas, suscritas por la persona que ostente la representación legal de 
la entidad solicitante, deberán formalizarse en el modelo establecido en el anexo de la pre-
sente resolución, y se dirigirán a la Dirección General de Agricultura y Ga nadería de la Con-
sejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, 
Avda. de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida. 

  Así mismo, el modelo de solicitud se publicará y podrá ser cumplimentada, a través de la 
dirección de internet: http://www.juntaex.es/con03/.

  Las solicitudes y demás documentación deberán presentarse obligatoriamente a través del 
Registro Electrónico General de Sede Electrónica

 (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf) 

  Así como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos que integran 
el sector público a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

2.  El plazo para la presentación de las solicitudes para la temporada cinegética 2022/2023 
será de 15 días hábiles desde el día siguiente al de la finalización del periodo hábil para 
caza mayor establecido reglamentariamente, iniciándose el plazo, por tanto, el día 20 de 
febrero de 2023. 

  No serán admitidas a trámite, sin posibilidad de subsanación y procediéndose a su archivo, 
las solicitudes presentadas fuera del plazo establecido en la convocatoria. 
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3.  Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la redacción dada por la 
disposición final duodécima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, la consulta de los documentos que ya 
se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier 
Administración Pública se realizará de oficio por el órgano gestor, salvo que la persona intere-
sada se opusiera a ello, marcando la casilla correspondiente en el anexo de solicitud de ayuda.

4.  El órgano gestor recabará de oficio los certificados o información necesarios para la acredi-
tación del cumplimiento de los requisitos, salvo que conste su oposición expresa marcando 
la casilla correspondiente del anexo de la solicitud, en cuyo caso habrán de aportarse con 
el anexo de la solicitud.

  Asimismo, el órgano gestor recabará de oficio la información correspondiente a la Segu-
ridad Social y a la Hacienda Autonómica, salvo que la entidad solicitante se oponga en el 
modelo de solicitud a que se realicen las consultas oportunas, debiendo aportar, en este 
caso, el certificado acreditativo emitido por la administración correspondiente de confor-
midad con el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

  La consulta por el órgano gestor del dato de estar al corriente con la Hacienda Estatal re-
quiere autorización expresa de la entidad solicitante de la ayuda y, en caso de no otorgarse 
dicha autorización en la solicitud, deberá aportarse con la misma el certificado acreditativo 
emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 
95.1, k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

5.  Se consultarán de oficio los datos siguientes. No obstante, si la persona o entidad solici-
tante se opusiera a ello, deberá adjuntar a la solicitud, la documentación que se relaciona: 

 a) Datos de identidad personal (DNI o documento acreditativo de la identidad o NIF).

 b)  Poder de quien actúe como representante, que lo acredite como tal, mediante cualquier 
medio válido en derecho que deje constancia fidedigna, en los casos en que la solicitud 
se haga a través del mismo.

6. Las solicitudes de ayuda deberán acompañarse de la siguiente documentación:

 a)  Si la entidad solicitante denegara expresamente su consentimiento, para que el órgano 
gestor pueda consultar de oficio los datos relativos a la inscripción de la Sociedad Local 
de Cazadores en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores de Extremadura, de-
berá indicar en la solicitud los datos relativos a dicha inscripción.
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 b)  Copia del Plan Técnico de Caza aprobado y vigente, o la presentación del Plan Técnico 
de Caza, ante el órgano competente en el plazo establecido en el artículo 4, punto 2.b) 
de la orden de 1 de agosto de 2022 por la que se establecen las bases reguladoras, para 
su aprobación o modificación. No obstante, podrá ser de aplicación lo establecido en el 
apartado siguiente.

 c) Copia del compromiso adquirido de retirada de SANDACH con empresa autorizada.

7.  De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud o documentación 
preceptiva no reúne los requisitos exigidos se requerirá a la persona interesada para que, 
en un plazo improrrogable de diez días hábiles, subsane la falta o presente la documenta-
ción correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida, previa resolución dictada 
en los términos previstos en el artículo 21 de la misma. 

8.  De conformidad con lo establecido en el artículo 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación 
con el artículo 23.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, no será necesario presentar los do-
cumentos que ya se encuentren en poder de cualquier Administración siempre que se haga 
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcu-
rrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan. 

9.  Los datos de carácter personal facilitados por las entidades solicitantes serán incorporados 
a un fichero automatizado de datos de titularidad de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, con objeto de ser tratados 
única y exclusivamente para la finalidad propia para la que han sido solicitados y aporta-
dos. Las entidades y personas interesadas podrán ejercer, en los términos establecidos en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
sus datos de carácter personal, de forma gratuita, dirigiendo una comunicación por escrito 
a la Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Séptimo. Procedimiento de concesión de la subvención.

1.  El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva y con-
vocatoria periódica, conforme a los criterios de otorgamiento de la subvención que se esta-
blecen en el punto noveno de esta resolución, y de acuerdo con los criterios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
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2.  No obstante lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las solici-
tudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, para el caso de que el crédito 
consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solicitudes una 
vez finalizado el plazo de presentación. 

3.  Esta resolución, junto con su extracto, será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, 
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el artículo 
11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo del Gobierno Abierto de Extremadura. 

Octavo. Ordenación, instrucción y resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es el Servicio de 
Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, que 
realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba dictarse la propuesta de 
resolución y garantizar el cumplimiento de los requisitos exigidos.

2.  Se constituirá una Comisión de Valoración que, una vez instruido el procedimiento, valorará 
las solicitudes y emitirá informe al órgano instructor que será vinculante, para que éste 
formule la correspondiente propuesta de resolución que deberá expresar la solicitante o la 
relación de solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, 
especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

 La Comisión de Valoración estará integrada por:

  —  La persona responsable de la Sección de Incentivos Comerciales que ocupará la presi-
dencia o personal funcionario que se designe por la Dirección General como suplente.

  —  Vocales: Dos funcionarios o funcionarias de la Dirección General de Agricultura y Gana-
dería, de la que una asumirá la Secretaría, con la titulación en Ingeniería Técnica Agrí-
cola, o personal funcionario que se designe por la Dirección General como suplentes.

3.  Se garantiza la representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la Co-
misión de Valoración conforme al artículo 29 de la Ley 8/2011, de 23 de marzo de Igualdad 
entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en Extremadura, siendo este mismo 
criterio de representación para la designación en casos de suplencia. La composición defini-
tiva de la Comisión deberá publicarse con anterioridad a su constitución, a través de internet 
en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio,

  http://www.juntaex.es/con03/ayudas-a-los-regimenes-de-calidad-de-los-productos-agricolas-y-alimenticios
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4.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos 
colegiados regulado en Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen del Sector Público y a 
lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.  En el expediente deberá figurar un informe de la instructora o instructor del procedimiento 
en el que se haga constar que de la información que obra en su poder se infiere que las 
beneficiarias, reúnen todos los requisitos para acceder a las ayudas y que se ha cumplido 
el procedimiento de concesión.

6.  Una vez ordenado e instruido el procedimiento y vista la propuesta formulada por la Je fatura 
de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, la resolución del procedimiento compe-
te, a la persona titular de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, que dictará y notificará la resolución que deberá contener los 
requisitos establecidos en el artículo 25.3 de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, y por la que 
se concederá o denegará la ayuda, determinando expresamente, en su caso, la subvención 
concedida para cada una de las actividades subvencionables recogidas en el punto cuarto 
de esta resolución, en un plazo máximo de seis meses desde la fecha de la publica ción de la 
convocatoria y la de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo 
sin que se haya notificado resolución expresa, legitima a la interesada para entender desesti-
mada su solicitud por silencio administrativo, en virtud de lo previsto en el artículo 22.5 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au tónoma de Extremadura.

7.  La resolución del procedimiento será notificada a las personas interesadas dentro del plazo 
máximo y por cualquiera de los medios legalmente establecidos, de acuerdo con la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Todo ello conforme establece el artículo 26 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

8.  En la resolución que otorgue la subvención se hará referencia expresa de que las mismas 
se hallan acogidas al régimen de mínimis, de conformidad con lo establecido en el artículo 
2 del Reglamento (UE), n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis en el sector agrícola vigente, quedando la beneficiaria 
informada del carácter de mínimis de la ayuda, con el fin de su posible acumulación a otras 
futuras ayudas que se le puedan conceder con el mismo carácter de mínimis.

9.  Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio o ante el órgano que dicta la resolución, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la recepción de la notificación de la citada resolución, según lo dispuesto en 
el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
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de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta que contra la Resolución de Recurso 
de Alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, salvo recurso extraordinario de re-
visión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10.  Las subvenciones concedidas serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (sede corporativa, 
http://sede.juntaex.es/) y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura. Asimismo, serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

Noveno. Criterios de otorgamiento de la subvención.

1.  Los criterios de valoración a tener en cuenta, para establecer un orden de prelación, apli-
cándose el régimen de concurrencia competitiva, serán los siguientes:

 1.1. Número de acciones cinegéticas de caza mayor colectiva por temporada de caza:

  — 1 acción: 2 puntos.

  — De dos a 5 acciones: 3 puntos.

  — Más de 5 acciones: 5 puntos.

 1.2. Capturas medias realizadas en las tres últimas temporadas de caza:

  — Menos de 20 piezas de caza mayor: 5 puntos.

  — Entre 21 y 40 piezas de caza mayor: 3 puntos.

  — Más de 40 piezas de caza mayor: 1 punto.

 1.3. Porcentaje de mujeres pertenecientes a la entidad de caza solicitante:

  — Igual o superior al 10% e inferior al 20% :1 punto.

  — Igual o superior al 20% e inferior al 30% :3 puntos.

  — Igual o superior al 30%: 5 puntos.

2.  En caso de empate se otorgará prioridad a las entidades solicitantes que hayan justificado 
haber ejecutado mayor porcentaje de actuaciones de caza mayor conforme a su Plan Téc-
nico de Caza colectiva, del siguiente modo:
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  1º. Quienes hayan justificado el 100 % de las actuaciones obrantes en el Plan. 

  2º.  Quienes hayan justificado un porcentaje mayor al 50 % sin llegar a 100 % de las 
actua ciones obrantes en el Plan. 

  3º.  Quienes hayan justificado un porcentaje menor del 50 % de las actuaciones obran-
tes en el Plan. 

  Y en caso de nuevo empate se priorizarán en virtud de la fecha y hora de presentación de 
la solicitud de ayuda.

  Como resultado se elaborará una lista de sociedades beneficiarias, adjudicándose, con el 
límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los anteriores criterios. 

  No obstante, lo anterior, no habrá de fijarse un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos y sean aprobadas, para el caso de que 
el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de solici-
tudes, una vez finalizado el plazo de presentación.

Décimo. Compatibilidades con otras aportaciones públicas.

El régimen de compatibilidad de estas ayudas será el establecido en el artículo 12 de la Orden 
de 1 de agosto de 2022.

Undécimo. Publicidad.

Las entidades beneficiarias de estas ayudas tienen la obligación de dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación de las actividades objeto de subvención. Esta 
difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con 
ayudas de la Junta de Extremadura, dejando constancia en la sede de las entidades benefi-
ciarias a través de un cartel informativo o placa.

Decimosegundo. Justificación y pago de la ayuda.

1.  El abono de la ayuda se efectuará tras la justificación por cada entidad beneficiaria de la 
totalidad de gastos admisibles, en un solo pago.

  Dicho pago se realizará en la cuenta bancaria indicada en la solicitud, que deberá estar dada 
de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura. En caso de no es tarlo, la 
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entidad beneficiaria deberá aportar el correspondiente Alta de Terceros junto con la documen-
tación justificativa de los gastos a la que se hace referencia en el apartado 3 de este punto.

2.  La presentación de los gastos y justificación de los mismos se realizará hasta el 15 de julio 
del año 2023, pudiendo las beneficiarias presentar una vez finalicen las actuaciones de las 
que deriva el gasto, la justificación de la ayuda desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución de conce sión de la ayuda hasta la fecha señalada anteriormente.

 Se deberá presentar para el pago la siguiente documentación justificativa de los gastos:

  a) Factura emitida por la empresa autorizada de la retirada de SANDACH.

  b)  Copias de los documentos de acompañamiento del transporte y retirada de SAN-
DACH de las actividades cinegéticas.

  c)  Extracto bancario en el que se refleje el adeudo correspondiente en la cuenta banca-
ria del beneficiario, que estará sellado debidamente por la entidad bancaria.

  De acuerdo con el artículo 36.2 de la Ley 6/2011, se considerará gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

Decimotercero. Incumplimientos, criterios de graduación y reintegro de las subvenciones.

1.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia de reintegro, en los casos establecidos en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo.

2.  Siempre que se justifique la aplicación de la subvención concedida a las acciones sub-
vencionables en un porcentaje mínimo del 60 % de la inversión inicialmente aprobada, 
se procederá a la reducción proporcional de la ayuda. De no alcanzarse dicho porcentaje 
procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro total de la subvención concedida.

Decimocuarto. Control y verificación de datos.

El órgano otorgante realizará las comprobaciones e inspecciones que considere oportunas 
para verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas para la concesión y pago de las 
subvenciones, debiendo las entidades beneficiarias facilitar dicha labor y proporcionar cual-
quier documentación necesaria para la verificación de dichas condiciones, recabando a estos 
efectos cuanta documentación se considere conveniente para el mejor cumplimiento de lo 
dispuesto en esta resolución.
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Decimoquinto. Financiación.

1.  Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 120020000 G/341A/48900 CAG0000001 20160155, con una dotación pre-
supuestaria disponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de treinta mil euros 
(30.000,00 €) que serán a cargo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura del ejercicio 2023.

2.  Si las disponibilidades presupuestarias lo permiten, podrá incrementarse hasta un 20 por 
ciento de la cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea 
consecuencia de una generación, incorporación de crédito o se trate de créditos declarados 
ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad de abrir 
una nueva convocatoria.

3.  En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto 
en la regla 69 de la Orden, de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instruc-
ción de Contabilidad para la Junta de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda 
sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los 
Presupuestos del ejercicio 2023.

Decimosexto. Eficacia.

La presente resolución será eficaz el mismo día de la publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Decimoséptimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Población y Territorio o ante el órgano que dicta esta resolución en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, teniendo en cuenta 
que contra la resolución de recurso de alzada no cabra ningún otro recurso administrativo, 
salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 125.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 7 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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ANEXO 
 
SOLICITUD DE AYUDAS PARA EL APOYO A LA GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS ANIMALES NO 
DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO (SANDACH), VINCULADAS A LAS ACCIONES 
CINEGÉTICAS DE CAZA MAYOR COLECTIVA LLEVADAS A CABO EN COTOS CUYO TITULAR SEA 
UNA SOCIEDAD LOCAL DE CAZADORES Y CAZADORAS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL NIF 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: (SI ES DISTINTO DEL ANTERIOR) 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO 

REPRESENTACIÓN LEGAL: 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

Sexo:  Mujer  Hombre  N* 

(*) Dato de consignación voluntario en caso de persona física titular. (H) hombre; (M) mujer; (N) no quiere ser adscrita en una clasificación 

binaria de género. 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: 
NOMBRE DE LA VÍA, Nº, PISO... 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL 
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S O L I C I T A: 
 
1º Le sea concedida la ayuda regulada del 50% de los gastos correspondientes a las siguientes acciones: 
 

Acciones cinegéticas de caza 
mayor colectiva 

Nº de coto Fecha de la Acción Importe total de gasto 
sin IVA 

    

    

    

    

    

 
para lo cual certifico que la entidad a la que represento reúne todos los requisitos exigidos en la 
convocatoria y que todos los datos consignados son veraces, con sujeción a las responsabilidades que 
puedan derivarse de su inexactitud.  
 
2º DECLARACIÓN: 
 
La persona que suscribe DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

 
 No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición de entidad beneficiaria de la 

subvención, a tenor del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 Que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas en 
las disposiciones vigentes. 

 Que todos los datos expuestos en esta solicitud son correctos y veraces, comprometiéndose a aportar 
los documentos probatorios que se soliciten o los datos adicionales que se requieran. 

 No haber solicitado ni recibido otra subvención de ninguna otra Administración pública, por ninguno de 
los conceptos referidos en esta solicitud de ayuda. 

 Sí haber solicitado o le han sido concedidas las siguientes ayudas de cualquier Administración Pública 
para el mismo objeto: 

Órgano concedente: _________________________________________Importe:______________ 
Órgano concedente: _________________________________________Importe:______________ 

 No haber solicitado u obtenido ayudas de mínimis de cualquier Administración o ente público, nacional 
o internacional, durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores. 

 Sí haber solicitado u obtenido ayudas de mínimis de cualquier Administración o ente público, nacional 
o internacional, durante el ejercicio fiscal en curso y los dos ejercicios fiscales anteriores: 

 

TIPO DE AYUDA CUANTÍA DE LA AYUDA FECHA 
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3º OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ORGANO GESTOR DE DATOS Y 
DOCUMENTOS. 
 
Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en redacción dada por la disposición adicional duodécima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de derechos digitales, se 
procederá a la consulta de datos y documentos salvo que conste oposición marcando la casilla 
correspondiente: 
 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los documentos identificativos oficiales de la entidad 

solicitante. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte el poder la persona que actúa como representante. 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los datos relativos a la inscripción de la     Sociedad 

Local de Cazadores en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores de   Extremadura.  
 
 ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los datos relativos al Plan Técnico de Caza aprobado 

y vigente o de la solicitud para su aprobación o modificación del mismo ante el órgano competente en 
el plazo establecido en el punto 2. b)  del artículo 4 de las bases reguladoras. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones con la Hacienda Autonómica. 

 ME OPONGO a que el órgano gestor recabe los certificados e información con la finalidad de acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 

 
 AUTORIZO a que el órgano gestor recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal. 
 
En el caso de que se oponga a la consulta de oficio por el órgano gestor de cualquiera de los datos 
anteriores, deberá aportar con la solicitud el documento identificativo y/o la certificación correspondiente. 
 
En caso de oponerse a la consulta de oficio de los datos relativos a la inscripción de la Sociedad Local de 
Cazadores en el Registro de Sociedades  Locales de Cazadores de Extremadura deberá indicar la 
referencia de la inscripción en el Registro de Sociedades Locales de Cazadores de Extremadura, Nombre 
de la Sociedad Local de Cazadores, NIF, Fecha de registro, o bien  deberá aportarlos. 
 
4º DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA CON LA SOLICITUD: 
 
 En los casos que proceda, documento por el que acredite la representación de quien suscribe la 

solicitud, en caso de representación de la Sociedad Local de Cazadores  y Cazadoras. 
 Copia del compromiso adquirido de retirada de SANDACH con empresa autorizada. 
 En los casos en que no se tenga cuenta bancaria dada de alta en el Subsistema de Terceros de la 

Junta de Extremadura, la entidad solicitante deberá aportar el correspondiente Alta de Terceros. 
 Declaración del número de miembros de la Sociedad desagregado por sexos. 
 Otros:_____________________________________________________________________ 
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5º A EFECTOS DE QUE SEA CONSULTADA DE OFICIO LA DOCUMENTACION, INDICAR FECHA Y 
ÓRGANO ANTE EL QUE PRESENTÓ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, INDICANDO LAS 
CARACTERISTICAS DEL DOCUMENTO. 
 

 

 
 
6 DATOS BANCARIOS Y AUTORIZACIÓN PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN: 

6.1) DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA SUBVENCIÓN 

TITULAR DE LA CUENTA_____________________________________________________________ 
(La titularidad de la cuenta debe coincidir con la persona beneficiaria de la subvención. La cuenta indicada deberá 
estar dada de alta en el Sistema de Alta a Terceros de la Junta de Extremadura) 

Datos de la cuenta bancaria donde solicita que se realice el pago de la subvención, en el caso de 
que la solicitud se resolviera favorablemente: 

CODIGO IBAN 
 

País Dígito Entidad Oficina DC Nº de Cuenta 

                        

 

6.2) SI □    NO □ Autorizo, en el caso de que, en el momento de realizar el pago de la subvención, 
la cuenta señalada no estuviera activa en el Sistema de Terceros de la Junta de 
Extremadura, a realizar el pago en cualquier ordinal que se encuentre activo en 
el citado sistema 

 
 
ADVERTENCIA: La falsedad en los datos de la solicitud o de la documentación que la acompaña 
dará lugar a la pérdida total de la ayuda, reservándose la Administración las actuaciones 
pertinentes. 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso / formulario correspondiente a la 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la 

Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 

Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
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General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y la Ley 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Responsable del tratamiento de sus datos: 

- Responsable Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio. 

- Dirección: Av/ Luís Ramallo s/n. 06800 Mérida (Badajoz). 

-Correo electrónico: informacionagraria@juntaex.es Teléfono: 924002131 

- Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 

 

Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 

Serán tratados con las siguientes finalidades: 

Gestión y resolución de las solicitudes de ayuda. 

 

Legitimación para el tratamiento de sus datos: 

La base legal para los tratamientos indicados es: 

RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento.  

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 

noviembre). 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

(DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

 

Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y del tratamiento de los datos. Serán de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 

conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

 

Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 

Podrán ser comunicados a: 

Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 

del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 

determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 

legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 

previstas en el artículo 14.5 del RGPD. 

 

Transferencias internacionales de datos: 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 

Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 

sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 

inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 

necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado se retire el consentimiento 

otorgado. 
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En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 

datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 

En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 

entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o a quien 

designe como al nuevo responsable de su tratamiento. 

Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 

tratamientos para los que lo ha otorgado. 

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio dispone de formularios para 

el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en:1 http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-
de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección 

de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados 

de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de representante, de la misma manera, deberá ir 

acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica. 

Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 

sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 

direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 

Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 

el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 

El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 

pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas 

o a la complejidad de la misma. 

En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 

debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 

 
En ___________________________________ a _____de __________________de 20___ 

EL/LA SOLICITANTE 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. :_______________________________________ 
 
 
DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y GANADERÍA. 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.  
Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800 Mérida 
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EXTRACTO de la Resolución de 7 de octubre de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se efectúa la convocatoria de ayudas a la gestión de subproductos 
animales no destinados al consumo humano (SANDACH), vinculadas a las 
acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo 
titular sea una Sociedad Local de Cazadores y Cazadoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, correspondientes al ejercicio 2023. (2022063163)

BDNS(Identif.):654773

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

Ayudas a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), 
vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo 
titular sea una Sociedad Local de Cazadores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el año 2023.

Segundo. Entidades beneficiarias.

Podrán ser entidades beneficiarias, aquellos cotos cuya titular sea una Sociedad Local de 
Cazadores y Cazadoras (definidas en el artículo 2 de la Orden de 1 de agosto de 2022), que 
organicen acciones cinegéticas de caza mayor colectiva en territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y que procedan en las mismas, a la eliminación de SANDACH, conforme 
a la normativa vigente.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden de 1 de agosto de 2022, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das a la gestión de subproductos animales no destinados al consumo humano (SANDACH), 
vinculadas a las acciones cinegéticas de caza mayor colectiva llevadas a cabo en cotos cuyo 
titular sea una Sociedad Local de Cazadores y Cazadoras en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 152, de 8 de agosto). Estas ayudas se conceden al amparo de lo es-
tablecido el Reglamento (UE) n.º 1408/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de mínimis, modificado por el Reglamento UE 2019/316 de la Comisión 
de 21 de febrero de 2019, y habrán de cumplir los requisitos exigidos por dicha norma.
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Cuarto. Cuantía.

Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 120020000/G 341A 489 00/ CAG0000001/20160155, con una dotación pre-
supuestaria disponible inicial para hacer frente al pago de las ayudas de treinta mil euros 
(30.000,00 €) que serán a cargo de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura del ejercicio 2023. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2023.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de las solicitudes para la temporada cinegética 2022/2023 será 
de 15 días hábiles desde el día siguiente al de la finalización del periodo hábil para caza mayor 
establecido reglamentariamente, iniciándose el plazo, por tanto, el día 20 de febrero de 2023.

Sexto. Otros datos.

1.  La ayuda será el 50% de los gastos subvencionables establecidos en el punto cuarto, apar-
tado 1 de la resolución de convoctoria. La ayuda total otorgada no podrá superar la cuantía 
máxima de 400,00 euros por entidad beneficiaria y convocatoria.

2.  En ningún caso la ayuda total concedida a una entidad beneficiaria será superior a 20.000 
euros durante cualquier período de tres ejercicios fiscales al estar acogidas al régimen de 
mínimis.

Mérida, 7 de octubre de 2022.

La Secretaria General,

MARIA CURIEL MUÑOZ

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2022, de la Dirección General de Innovación 
e Inclusión Educativa, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas para 
la participación en actividades de formación del profesorado. (2022063129)

Por Resolución de 25 de mayo de 2022 se han convocado ayudas para la participación de ac-
tividades de formación del profesorado (DOE n.º 114, de 15 de junio de 2022).

De conformidad con su resuelvo décimo, a propuesta de la Jefatura de Servicio de Innovación 
y Formación del Profesorado, previo informe de la Comisión de Selección, y de conformidad 
con la competencia atribuida en su resuelvo decimotercero, 

RESUELVO: 

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el anexo I de esta resolución, por un 
importe total de 25.768,92 euros, de los que 25.574,92 euros corresponden a la modalidad A 
y 194,00 euros corresponden a la modalidad B, todo ello con cargo al órgano gestor 13005, 
aplicación presupuestaria G/221B/48100, y proyecto presupuestario 20060089 de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022. 

Segundo. Denegar las solicitudes que se especifican en el anexo II.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la Consejera de Educación y Empleo, en 
el plazo de un mes, contados desde el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura, siendo competente para su resolución esta última, en relación con el artículo 
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio 
de que puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 17 de octubre de 2022. 

El Director General de Innovación e Inclusión 
Educativa.

(PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019, 
DOE, núm 223, de 19 de noviembre), 

JUAN PABLO VENERO VALENZUELA
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ANEXO I

AYUDAS ECONÓMICAS INDIVIDUALES PARA LA PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

MODALIDAD A

1º Apellido 2º Apellido Nombre Cuantía (Euros)

Abou-Assali Rodríguez Sausan 527,20

Almaza Bravo Marina 600,00

Alonso Morcuende María Pilar 110,85

Álvarez Esteban María del Rocío 120,00

Andrada Andrada María 165,00

Antonio Salgado Álvaro 102,67

Apolo Leco María Pilar 280,00

Astorquia Gómez Sofía 600,00

Ávila Sánchez Ángel 180,00

Baquero Maestre Guadalupe 65,00

Barrantes Borrasca María Ángeles 84,87

Blanco Mateos Silvia 80,00

Blanco Otano Beatriz 120,00

Bravo Parra Modesto 113,34

Calderón Domínguez Óscar 197,65

Cano Ramírez Ana Belén 55,37

Carroza Flores María Isabel 600,00

Casado Gallego María 55,37

Casares Fernández Francisco Javier 99,37

Clemente Borreguero Juan Ramón 600,00

Cuadrado Malfeitos Ana 600,00

Cuevas Piñero José Feliciano 595,88

De la Cruz Blanco María 100,00

De Torres Sánchez-Simón María Teresa 55,37

Delgado Aceituno Rosa María 55,37

Fernández Gallego Ana María 295,00

Ferrera Picado Jesús Antonio 100,30

Forte Zarcero María Elisa 55,37
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MODALIDAD A

1º Apellido 2º Apellido Nombre Cuantía (Euros)

Galeano Valiente Ana Isabel 600,00

Galván García Victoria 290,28

García Durán Susana 55,37

Gil Alonso María Inmaculada 600,00

Gil Monteagudo Alicia 81,27

Gómez Murillo María del Carmen 70,00

González Serrano Ismael 175,00

González Gómez José Juan 430,00

González Blanco Ana Belén 82,99

González Redondo Enrique 561,44

González Requero Fanny 109,27

Gutiérrez Martín María Isabel 170,00

Hernández Maeso Raquel Patricia 600,00

Herrera Ferrero María Victoria 375,00

Iglesias Pitera Carmen 55,37

Íscar Gamero Cristina Eugenia 55,37

Jerónimo Panadero María Paz 430,00

Lamoneda Prieto Carlos 150,00

Lanza Gutiérrez María Vanessa 100,00

Lavado Venegas María Blanca 180,00

López Pérez Lydia 79,67

López Soriano Rodrigo 55,37

López Valle María Isabel 208,71

Lozano González María Fátima 600,00

Lozano Galán María Ángeles 156,01

Martín Muñoz Sandra 50,00

Martínez Gabaldón Margarita 600,00

Martínez Quintero Francisco 537,34

Martínez Delgado María Luisa 246,00

Méndez Leal Jorge 81,27

Molina Bolaños José Luis 102,15
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MODALIDAD A

1º Apellido 2º Apellido Nombre Cuantía (Euros)

Moreno Fernández Antonia Isabel 88,34

Moreno Frades Carlos 324,90

Morón Suárez Antonio 95,69

Mulero Álvarez Olga 600,00

Noriego Hermoso María Minerva 600,00

Ortuñez Fernández María Isabel 57,31

Parejo Margallo María José 600,00

Parralejo Arroyo Federico 45,00

Pérez Monge María del Carmen 70,00

Pinto Cerezo Santos 120,00

Piñero Rodríguez Jesús Javier 466,02

Pizarro Gómez Rosa María 55,37

Pozo Moreno Carmen Xialan 600,00

Preciado Rodríguez Alicia 55,37

Prieto Honorato Argeme 449,18

Quintana López Elisabet 70,00

Quinteiro Recondo Ander 600,00

Ríos Abad Berta 55,37

Román Díaz Isabel María 76,53

Romero Gragera María Ángela 89,71

Romero Romero Jesús David 171,15

Rossinyol Casals Emma 42,00

Rubio Palomino María Dolores 140,00

Ruiz García María Isabel 78,37

Ruiz De la Concha José Ignacio 235,00

Rumbo Solís Isabel María 600,00

Sanabria Lagar Nadia 131,00

Sánchez Muñoz Lucía 81,27

Sánchez Pavón María del Carmen 600,00

Sánchez Palma Sara 600,00

Santos Barragán Joaquín 600,00
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MODALIDAD A

1º Apellido 2º Apellido Nombre Cuantía (Euros)

Sayago Martínez Ángela 580,04

Tejedor Sánchez José Ángel 574,15

Valiente Fernández Alberto 55,92

Valverde Consentino Andrés 55,37

Vázquez Pinheiro María Clarisa 600,00

Velarde Moya María Rosa 600,00

Velasco Gemio Valentín 210,00

25.574,92

MODALIDAD B

1º Apellido 2º Apellido Nombre TOTAL

Costo Pérez Inmaculada 194,00
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ANEXO II

AYUDAS ECONÓMICAS INDIVIDUALES DENEGADAS PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO

DNI 1º Apellido 2º Apellido Nombre Causa Exclusión

***575*** Arroyo Mayo María de la Soledad Incumplimiento Resuelvo 5.3.c

***643*** Blanco Mateos Silvia Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***860*** Burguillos Picón Antonio  Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***128*** Cabellos González Nuria Incumplimiento Resuelvo 4.a

***839*** Del Barco Cordero Francisco Javier Incumplimiento Resuelvo 5.1.a

***562*** Denche Bravo Rosa María Incumplimiento Resuelvo 4.a

***302*** Durán Bermejo María Teresa Incumplimiento Resuelvo 5.3.c

***338*** Fernández Sánchez-
Marín Myriam Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***723*** Fernández Torvisco Juan Antonio Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***867*** Forte Zarcero María Elisa Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***749*** García Izquierdo Isabel María Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***507*** García Jiménez Angélica Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***285*** Gómez Martín Sandra Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***774*** Lamoneda Prieto Carlos Incumplimiento Resuelvo 5.4

***987*** López Martínez María Ángeles Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***286*** Piñero Rodríguez Jesús Javier Incumplimiento Resuelvo 5.4

***439*** Quirós Cebriá Amalia Incumplimiento Resuelvo 5.3.a

***659*** Sánchez Peña María Luisa Incumplimiento Resuelvo 4.a

***264*** Valiente Fernández Alberto Incumplimiento Resuelvo 5.2

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2022, de la Dirección General de Planificación y 
Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de ayudas solicitadas 
al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación 
del empleo frente a la crisis ocasionada por el Covid-19. (2022063138)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a 
los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 —  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 —  Hasta 5 contratos subvencionados.

 —  Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.
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En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.

Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión 
de contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha 
reducción.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el Anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas 
en el Anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de 
Empleo (SEXPE), 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3378 ,

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total de setenta y nueve mil treinta y dos euros con trece 
céntimos (79.032,13 euros), para un total de 70 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los docu-
mentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre siguiente 
a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén incluidos los gas-
tos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.
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 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.

 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE) 1303/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas 
interesadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competen-
te en materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 21 de julio de 2022.

El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo del SEXPE, 
(PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019).

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento 
y recuperación del empleo frente a la crisis ocasionada por el Covid-19. 
(2022063139)

Vistos los datos e información contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de 
gestión de los expedientes de solicitud de ayudas, presentadas al amparo del Programa II y 
reguladas en el Título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 
urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente a la crisis 
ocasionada por el COVID-19, así como la propuesta de resolución formulada, en atención a 
los siguientes

HECHOS:

Primero. Que las personas trabajadoras autónomas y/o microempresas que se relacionan 
en el Anexo adjunto a la presente resolución han presentado solicitud de ayuda acogiéndo-
se al Programa II del título I del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan 
medidas urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del empleo frente 
a la crisis ocasionada por el Covid-19 (DOE de 27 de abril, Suplemento núm. 80), “Ayudas 
para la reactivación y mantenimiento del empleo de las personas trabajadoras asalariadas, a 
cargo de personas trabajadoras autónomas o de microempresas, incluidas en expedientes de 
regulación temporal de empleo”, reuniendo los requisitos establecidos para obtener la condi-
ción de personas o entidades beneficiarias, de acuerdo con las Declaraciones Responsables 
presentadas en la solicitud por las personas y entidades interesadas.

Segundo. Por parte del órgano competente se han desarrollado las actuaciones necesarias 
de ordenación e instrucción de los procedimientos de concesión de subvenciones. Una vez 
extraídos los datos contenidos en las bases de datos de la aplicación informática de gestión 
de las solicitudes, obtenidos de los organismos competentes, previa autorización de las partes 
interesadas, información, datos y documentación suficiente y a la vista de los resultados de la 
verificación automatizada de datos realizada, se cuenta con la información mínima necesaria 
que permite la conclusión del procedimiento de concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a la Dirección Ge-
rencia del Servicio Extremeño Público de Empleo, conforme a lo establecido en el artículo 7.2 
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del Decreto-ley, de 24 de abril. El ejercicio de dicha competencia corresponde a la Dirección 
General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE, en virtud de 
la delegación de competencias efectuada mediante Resolución de 29 de noviembre de 2019, 
de la Secretaría General de Empleo, sobre delegación de competencias en determinadas ma-
terias. (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019). 

Segundo. Las subvenciones previstas en el título I se regulan por lo establecido en el De-
creto-ley 8/2020 y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y del Reglamento de la misma 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigente en cada periodo, en lo referente a la 
regulación que la misma haga de las subvenciones, así como en la Ley 5/2007, de 19 de abril, 
General de Hacienda Pública de Extremadura, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, por el 
que se establece el Régimen General de Concesión de Subvenciones, y el Decreto 3/1997, de 
9 de enero, de devolución de subvenciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas tienen por objeto compensar de manera urgente, a través de una sub-
vención de pago único, a las personas trabajadoras autónomas y microempresas al objeto de 
mantener o relanzar su actividad tras el impacto económico derivado de la declaración del 
Estado de Alarma decretado por el Gobierno de la Nación mediante el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo y sus sucesivas prórrogas.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 b), la cuantía de la ayuda a las 
personas trabajadoras autónomas y microempresas para el Programa II será de novecientos 
cincuenta euros (950,00 €) por cada persona trabajadora asalariada a su cargo, contratada a 
jornada completa y afectada por un ERTE, con uno de los siguientes límites:

 —  Hasta el 50% de la plantilla afectada por el ERTE.

 —  Hasta 5 contratos subvencionados.

 —  Hasta 4.500,00€ de subvención por beneficiaria.

En el supuesto de que la persona trabajadora asalariada afectada por el ERTE, estuviera 
contratada a jornada parcial, el importe de la subvención concedida será proporcional a la 
duración de la jornada contratada.
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Asimismo, en el supuesto de que el ERTE sea por reducción de jornada y no por suspensión 
de contrato, el importe de la subvención concedida será igualmente proporcional a dicha 
reducción.

Quinto. Una vez tenidas en cuenta las solicitudes presentadas por las personas trabajadoras 
autónomas y microempresas relacionadas en el Anexo a la presente resolución y las Declara-
ciones Responsables presentadas junto a las mismas, y considerando los datos contenidos en 
las bases de datos de la aplicación informática de gestión de las ayudas, así como la verifica-
ción automática de datos realizada, a las personas o microempresas solicitantes se las tiene 
por cumplidos los requisitos específicos que deben cumplir las beneficiarias del Programa II 
del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, previstos en el artículo 16 del mismo, y los requisitos 
que deben cumplir con carácter general previstos en el artículo 4 de la citada norma, así como 
que las solicitantes no incurren en ninguna de las exclusiones reguladas en el Decreto-ley, 
8/2020, de 24 de abril, y en los apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, ni incurren en ninguna de las incom-
patibilidades establecidas en el artículo 10 del Decreto-Ley 8/2020, de 24 de abril, todo ello, 
de acuerdo con las Declaraciones Responsables presentadas y la verificación automatizada de 
datos realizada.

Por otra parte, se considera, en virtud de las citadas Declaraciones Responsables presentadas 
y la verificación automatizada de datos realizada, que las personas trabajadoras autónomas y 
microempresas solicitantes de las ayudas del Programa II relacionadas en el Anexo cumplen 
lo dispuesto en el artículo 15.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril:

 a)  En el caso de las personas trabajadoras autónomas, estar afiliadas y en situación de alta 
en el RETA o en la mutualidad alternativa correspondiente con anterioridad a la decla-
ración del estado de alarma y tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo, en el 
Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

 b)  En el caso de las microempresas, tener personas trabajadoras asalariadas a su cargo en 
el Régimen General de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Ajena, afectadas 
por un ERTE.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 7.2 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril, en ejerci-
cio de las competencias delegadas por el Sr. Director Gerente del SEXPE, el Director General 
de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo del SEXPE procede a dictar la 
siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas y las microempresas relacionadas 
en el Anexo adjunto a la presente resolución, disponible en la web del Servicio Extremeño de 
Empleo (SEXPE), 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3377, 

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona o 
entidad beneficiaria, por un importe total de noventa y siete mil ochocientos noventa y cuatro 
euros con cincuenta céntimos (97.894,50 euros), para un total de 83 beneficiarios/as. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto-ley 8/2020, de 24 
de abril, estas ayudas están destinadas a la reactivación y mantenimiento del empleo de 
las personas trabajadoras asalariadas, a cargo de personas trabajadoras autónomas o de 
microempresas, incluidas en expedientes de regulación temporal de empleo, tras el impacto 
económico derivado de la declaración del Estado de Alarma. 

Tercero. La concesión de la subvención queda sujeta al cumplimiento de la siguiente 
obligación: 

En el Programa II, las personas y microempresas beneficiarias están obligadas, una vez fina-
lizada la vigencia de los ERTE y reiniciada la actividad, a mantener todos los contratos de las 
personas asalariadas que son objeto de la subvención durante, al menos, 1 mes, con inde-
pendencia del periodo obligatorio de mantenimiento del empleo establecido por la normativa 
propia reguladora de los citados ERTE.

Además, para los casos de ayudas financiadas por fondos de la UE, las personas y entidades 
beneficiarias quedarán sujetas al cumplimiento de las siguientes obligaciones:

 —  Llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable adecuado a todas 
las transacciones relacionadas con una operación.

 —  Conservar la documentación original de la justificación de los gastos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, durante un plazo de tres años, a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

 —  Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al mismo tiempo 
que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso.
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 —  La aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la 
lista de operaciones prevista en el artículo 115.2 del del Reglamento (UE) 1303/2013, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, así como en la 
BDNS.

 —  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo, la Intervención General de 
la Administración del Estado o de sus Intervenciones Delegadas, el Tribunal de Cuentas 
o los órganos de control de la Comisión.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 (en relación con el Anexo XII) del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo al 
Fondo Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo 
las personas beneficiarias en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

Cuarto. El abono de la subvención se realizará de una sola vez, mediante el pago del 100% 
de la subvención concedida, una vez dictada y notificada la resolución de concesión de acuer-
do con el artículo 17 del Decreto-ley 8/2020, de 24 de abril.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos decla-
rados responsablemente por la persona o entidad beneficiaria y sometidos a las verificaciones 
y controles posteriores oportunos. 

El incumplimiento de los requisitos, condiciones u obligaciones establecidos en la presente 
resolución y en la normativa reguladora, así como la concurrencia de las causas previstas en 
los artículos 42 y 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, dará lugar a la revocación de las subvenciones concedidas y, en 
su caso, al reintegro total o parcial de las mismas, con la exigencia del interés de demora 
legalmente establecido, desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se proponga la resolución de la procedencia del reintegro.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán las personas in-
teresadas interponer recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería competente en 
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materia de empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 16 de septiembre de 2022.

El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo del SEXPE. 
(PD, Resolución de 29 de noviembre de 2019,  
DOE núm. 240 de 16 de diciembre de 2019),

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto 29/2021, de 21 de abril, por el que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento, 
consolidación y modernización del empleo autónomo en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 
de las ayudas de los Programas I, II y IV (DOE de 6 de mayo de 2021. Núm. 
85). (2022063137)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el anexo adjunto a la presente resolución, soli-
citaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en la forma prevista 
en el artículo 9, subvención por el Programa I. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 
11.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril. Dicha competencia se ejerce a través del titular de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme a 
lo establecido en el apartado primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo de 
29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requisi-
tos exigidos en el Decreto 29/2021, de 21 de abril, en atención a las siguientes circunstancias 
concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada dentro del plazo esta-
blecido en el artículo 9.1 del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

 —  A la fecha de alta en RETA o, en su caso en la mutualidad alternativa, las personas 
solicitantes tenían cumplidos dieciocho años, mantenían la condición de desempleados 
inscritos en un Servicio Público de Empleo y sin ocupación efectiva; desarrollan su acti-
vidad económica en Extremadura; y no están incursos en ninguna de las circunstancias 
recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el Decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea.

 —  Las personas solicitantes no han sido beneficiarias o causantes de estas ayudas en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA, ni causantes de las ayudas al empleo 
reguladas en los programas de Creación de Empleo Estable en Sociedades Cooperativas 
y Laborales o asistencia técnica en el ámbito de la Economía Social, igualmente en los 
tres años anteriores a la fecha de alta en RETA. Tampoco en los seis meses anteriores 
han ejercido actividad por cuenta propia. 

 —  El alta en RETA de los solicitantes no se ha producido como consecuencia de su condición 
de socios, consejeros o administradores de una sociedad mercantil, sociedades anónimas, 
limitadas, cooperativas de trabajo asociado, sociedades civiles y sociedades laborales.

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente

RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo adjunto 
a la presente resolución, disponible en la dirección 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3376 

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona be-
neficiaria, por un importe total de 5.964.500 €, para un total de 752 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a: 

 —  Durante al menos los dos años siguientes a la “fecha de alta en RETA”, mantenerse 
ininterrumpidamente en situación de alta en RETA, salvo el supuesto establecido en el 
artículo 19.5 del decreto regulador, ejerciendo una actividad económica en las mismas 
condiciones en la que se concedió la subvención.

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.
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 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
pudiendo dar lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 —  Si se ha obtenido la subvención por tratarse de personas desempleadas con domicilio 
de actividad en municipios de menos de 5.000 habitantes se deberá mantener dicha 
circunstancia durante un periodo mínimo de dos años.

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 —  Asimismo, durante el mismo periodo de dos años, no podrán ejercer las funciones de 
dirección y gerencia que conlleve el desempeño de cargo de consejero o administrador 
para una sociedad mercantil, ni ser socio de Sociedades Anónimas, Limitadas, Coope-
rativas de Trabajo Asociado, Sociedades Civiles y Sociedades Laborales, aunque estén 
integradas en el Régimen Especial de Autónomos de la Seguridad Social.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es fomentar la creación de empleo mediante 
ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas por 
cuenta propia. 

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco 
de programación 2014-2020, o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100%, o al 
Programa Operativo FSE + Extremadura 2021-2027.
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Además de las obligaciones señaladas en el artículo 12 del decreto de bases reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 14.4 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la operación subvencionable 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 
1303/2013.

 —  Mantener y conservar todos los documentos justificativos relacionados con los gastos y, 
en su caso, con las auditorias correspondientes al Programa Operativo Regional 2014-
2020 de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125.4 b) del citado 
Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre 
de 2013.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.

Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
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mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 23 de septiembre de 2022.

El Secretario General de Empleo,
(PD, Resol. 29/11/2019.  

DOE núm. 240, de 16 de diciembre)
El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2022, de la Dirección General de 
Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo, de concesión de 
ayudas solicitadas al amparo del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, 
por el que se regula el Programa "Un Autónomo-Un Empleo" destinado a la 
contratación por cuenta ajena de una persona desempleada por parte de una 
persona trabajadora autónoma, se establecen las bases reguladoras de las 
ayudas y se aprueba la primera convocatoria del Programa I (DOE de 13 de 
enero de 2022. Núm. 8) (2022063136)

Vista la propuesta de resolución se formula resolución en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. Los beneficiarios que se relacionan en el anexo adjunto a la presente propuesta de 
resolución, solicitaron al amparo de lo dispuesto en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, 
en la forma prevista en los artículos 9, 26 y 27, subvención por el Programa I: “Personas 
trabajadoras por cuenta propia a título individual, encuadradas en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos (RETA). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde al Director 
Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo a tenor de lo establecido en el artículo 8.1 
del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre. Dicha competencia se ejerce a través del titular 
de la Dirección General de Planificación y Evaluación de Políticas Activas de Empleo conforme 
a lo establecido en el apartado primero de la Resolución de la Secretaría General de Empleo 
de 29 de noviembre de 2019 (DOE núm. 240, de 16 de diciembre de 2019).

Segundo. Queda acreditado expresamente que las personas solicitantes reúnen los requi-
sitos exigidos en el Decreto 144/2021, de 21 de diciembre, en atención a las siguientes cir-
cunstancias concurrentes: 

 —  Solicitud instada durante la vigencia de la convocatoria aprobada y dentro del plazo 
establecido en el artículo 27 del Decreto 144/2021, de 21 de diciembre.

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas solicitantes tenían cumplidos 
dieciocho años, desarrollan su actividad económica en Extremadura; declaran respon-
sablemente no haber realizado en su empresa una reducción de plantilla durante los 
seis meses anteriores a la solicitud de la ayuda y han formalizado una oferta de empleo 
ante el centro de empleo correspondiente con anterioridad a la realización de la contra-
tación objeto de la presente ayuda; no están incursos en ninguna de las circunstancias 
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recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 —  A la fecha de inicio de las contrataciones, las personas causantes de las ayudas, man-
tenían la condición de desempleado inscrito en el Servicio Público de Empleo, sin ocu-
pación efectiva; han realizado o, al menos, iniciado un itinerario personalizado en el 
Servicio Extremeño Público de Empleo; Los contratos (de naturaleza laboral) objeto 
de la subvención, se realizan a jornada completa y tienen una duración mínima de 15 
meses, se han formalizado por escrito, en modelo oficial y se ha comunicado al SEXPE 
a través de la aplicación informática CONTRAT@. 

Tercero. Asimismo, se ha verificado que no concurre ninguna de las exclusiones reguladas 
en el decreto:

 —  No se trata de una actividad agrícola, ganadera o forestal, ni concurre cualquier otra 
circunstancia que excluya la aplicación del régimen de mínimis aprobado por el Re-
glamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, (DOUE núm. 
L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea. 

 —  Las personas solicitantes no son personas trabajadoras autónomas económicamente 
dependientes a las que se refiere el capítulo III del título II de la Ley 20/2077, de 11 de 
julio, del Estatuto del trabajo autónomo; no son profesionales que ejerzan una actividad 
por cuenta propia que requiera la incorporación a un Colegio Profesional y que estén in-
tegrados en la mutualidad alternativa al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos; 
no constituyen o se han incorporado a una comunidad de bienes u otras entidades sin 
personalidad jurídica conforme al artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria; no ejercen funciones de dirección y gerencia que conlleva el desem-
peño del cargo de consejero/a o administrador/a para una sociedad mercantil ni forman 
parte como socios de Sociedades Anónimas, Limitadas, Cooperativas de Trabajo Asocia-
do, Sociedades Civiles y Sociedades laborales, aunque estén integradas en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social. 

 —  Las personas causantes, no han estado incorporadas a la actividad empresarial de las 
personas solicitantes en los tres últimos años anteriores a la contratación por cuenta 
ajena, como familiares colaboradores. 

En atención a lo anteriormente expuesto y en virtud de las atribuciones conferidas por el or-
denamiento jurídico, procede dictar la siguiente,
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RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a las personas trabajadoras autónomas relacionadas en el Anexo adjunto 
a la presente resolución, disponible en la dirección 

 https://extremaduratrabaja.juntaex.es/descargar.php?modulo=documentos&file=3379

las subvenciones que en el mismo se especifican, con expresión de la cuantía y persona be-
neficiaria, por un importe total de 1.578.100 €, para un total de 95 personas beneficiarias.

Segundo. Las personas beneficiarias de la subvención vendrán obligadas a:

 —  Mantenerse en situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
ininterrumpidamente como mínimo desde la presentación de la oferta de empleo hasta 
la finalización del contrato, inicial o de sustitución, objeto de subvención.

 —  Mantener la contratación objeto de la subvención durante un periodo mínimo de quince 
meses, contados a partir de la fecha de inicio de la contratación.

 —  Mantener la jornada a tiempo completo, así como el grupo de cotización por el que se 
otorgó la subvención, durante todo el periodo de contratación. Se admite la reducción 
de jornada en los casos del artículo 24.4.

 —  Mantener a la persona trabajadora en códigos de cuenta de cotización adscritos a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Informar a la persona trabajadora cuyo contrato sea objeto de subvención y, en su caso, 
a la representación legal de las mismas, de dicha circunstancia. 

 —  Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
solicitadas o concedidas, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo. 

 —  Comunicar en los plazos establecidos en esta norma, o en su defecto en un plazo 
máximo de quince días, cualquier incidencia y/o variación que pudieran afectar a los 
requisitos necesarios para la consecución de la subvención o al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas. 

 —  Someterse a las actuaciones de comprobación y control de la ayuda ordenadas por ór-
ganos competentes autonómicos, nacionales o internacionales.

 —  Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cual-
quier Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cual-
quier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, 
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pudiendo dar lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la 
cuantía de la subvención.

 —  Cumplir las normas de información y publicidad establecidas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

 —  Cumplir los requisitos y condiciones establecidos con carácter general en el artículo 13 
de por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Tercero. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por las personas interesadas. El incumplimiento de las condiciones u obligaciones esta-
blecidas en la normativa reguladora podrá dar lugar al reintegro de las cantidades percibidas 
y a la exigencia del interés de demora.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el crecimiento empresarial favoreciendo la 
creación de empleo por cuenta ajena, en el colectivo del autoempleo en Extremadura.

Quinto. Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformi-
dad con cuanto dispone el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre 
de 2013, (DOUE núm. L352, de 24/12/2013), relativo a la aplicación de los artículos 107 y 
108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

Sexto. La subvención concedida está cofinanciada por el Fondo Social Europeo en el marco 
de programación 2014-2020 o con cargo al Instrumento Financiero React EU al 100% de cofi-
nanciación con cargo al objetivo temático R “Fomentar la reparación de la crisis en el contexto 
de la pandemia Covid-19 y sus consecuencias sociales y preparar una recuperación ecológica, 
digital y resistente de la economía”.

Además de las obligaciones señaladas en el artículo 9 del decreto de bases reguladoras se 
deberán cumplir con las previstas en el artículo 15 del citado decreto y en particular: 

 —  Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en rela-
ción con todas las transacciones relacionadas con la subvención de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 125.4 d) del citado Reglamento (UE) 1303/2013.

 —  Mantener y conservar toda la documentación original de justificación de la subvención, 
incluidos los documentos electrónicos.

 —  Facilitar en plazo y forma al órgano gestor, toda la información que le solicite en aplica-
ción de la normativa europea y/o comunitaria sobre información y publicidad, así como 
en cumplimiento del Plan de comunicación correspondiente.
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Igualmente queda sujeto a las normas de información y publicidad establecidas en el artí-
culo 115.3 -en relación con el Anexo XII- del Reglamento (UE) 1303/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el artículo 20 del Reglamento (UE) 
1304/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013 relativo al Fon-
do Social Europeo, sobre actividades de información y publicidad que deben llevar a cabo los 
beneficiarios en relación con las intervenciones de los Fondos Estructurales. En consecuencia, 
en todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, los beneficiarios debe-
rán reconocer el apoyo de los Fondos empleando las acciones que se indican el artículo 9.1.a) 
del Decreto 29/2021, de 21 de abril.

En particular, deberán hacer constar en toda información o publicidad que realicen sobre la 
actividad objeto de la subvención, que la misma ha sido financiada por el Servicio Extremeño 
Público de Empleo de la Consejería de Educación y Empleo, con la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer las 
personas interesadas recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Educación y Em-
pleo, de conformidad con lo dispuesto en el apartado tercero de la disposición adicional pri-
mera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación y en los términos 
previstos por los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 30 de septiembre de 2022.

El Secretario General de Empleo.
(PD, Resol. 29/11/2019, 

DOE núm. 240 de 16 de diciembre).
El Director General de Planificación 
y Evaluación de Políticas Activas de 

Empleo,

JESÚS SECO GONZÁLEZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 26 de septiembre de 2022 por el que 
se publica la valoración de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización 
de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la 
UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria 
para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 
de diciembre. (2022081737)

Advertido error en el Anuncio de 26 de septiembre de 2022 por el que se publica la valoración 
de solicitudes de ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre 
(DOE núm. 195, de 10 de octubre), se procede a su oportuna rectificación:

En la página 49060, en el párrafo 3:

Donde dice:

  “Una vez realizada la evaluación de todas las solicitudes presentadas al amparo de dicho 
De creto, se comunica que los interesados relacionados en el anexo adjunto, podrán cono-
cer dicha valoración a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma 
LABO REO http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.”.

Debe decir:

  “Una vez realizada la evaluación de todas las solicitudes presentadas al amparo de dicho 
De creto, se comunica que los interesados relacionados en el anexo adjunto podrán cono-
cer dicha valoración a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma 
LABO REO http://laboreo.juntaex.es .”

Mérida, 17 de octubre de 2022. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.

V
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2022 por el que se notifican resoluciones 
de las solicitudes de la convocatoria pública de preselección de los Grupos 
de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural 
cofinanciadas por FEADER en el periodo 2023-2027. (2022081723)

La Orden de 20 de abril de 2022 establece la convocatoria pública de preselección de los Gru-
pos de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados 
por FEADER en el periodo 2023-2027 (DOE número 82, de 29 de abril).

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes que se relacionan en el 
anexo adjunto presentados en la cita da convocatoria, de conformidad con los artículos 45 y 
46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce dimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, celebrada la comisión de valoración establecida en el artículo 6 y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 de dicha Orden, se procede a la notificación de las 
resoluciones de la preselección.

Se informa que podrán acceder al texto íntegro de dichas resoluciones, con sus claves perso-
nalizadas, a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma LABOREO:

 http://www.juntaex.es/con03/plataformas-arado-y-laboreo.

Frente a la resolución expresa que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante la titular de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel al que tenga lugar la notificación de la resolución, tal y como disponen 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad ministrativo 
Común de las Administraciones Públicas, así como el artículo 102.1 de la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El escrito del recurso se presentará a través de la plataforma ARADO (trámite “Recurso Reso-
lución Preselección Grupos de Acción Local 2023-2027”).

Mérida, 17 de octubre de 2022. El Jefe de Servicio de Diversificación del Medio Rural, MANUEL 
BENAVÍDEZ GÓMEZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE RESOLUCIONES DE PRESELECCIÓN DE LOS GRUPOS DE 
ACCIÓN LOCAL QUE GESTIONARÁN PROGRAMAS COMARCALES DE 

DESARROLLO RURAL COFINANCIADAS POR FEADER EN EL PERIODO 
2023-2027, PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 20 DE ABRIL 

DE 2022

NIF * TITULAR

******201 Asociación Centro de Desarrollo Rural La Siberia

******911 Centro de Desarrollo Rural La Serena

******985 Centro de Desarrollo Rural Campiña Sur

******552 Centro de Desarrollo Rural Zafra-Río Bodión

******060 Asociación para el Desarrollo de la Sierra de San Pedro-Los Baldíos

******959 Asociación para el Desarrollo de las Vegas Altas del Guadiana

******738 Asociación para el Desarrollo del Valle del Alagón

******878 Asociación para el Desarrollo Integral Valle del Ambroz

******616 Asociación para el Desarrollo de la Comarca Tajo-Salor-Almonte

******931 Asociación para el Desarrollo Integral de la Sierra de Gata

******819 Asociación Sociedad para la Promoción y Desarrollo del Valle Jerte

******210 Asociación para la Promoción y Desarrollo de la Comarca  
de Trasierra-Tierras de Granadilla

******268 Asociación para la Promoción y el Desarrollo Rural del Geoparque 
Mundial de la UNESCO de Villuercas-Ibores-Jara

******307 Centro de Desarrollo Comarcal de Tentudía

******180 Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Lácara

******748 Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca de Olivenza
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NIF * TITULAR

******270 Asociación para el Desarrollo de la Comarca de Campo Arañuelo

******690 Asociación para el Desarrollo de Monfragüe y su entorno

******549 Federación para el Desarrollo de Sierra Grande-Tierra de Barros

******792 Asociación para el Desarrollo Rural Jerez-Sierra Suroeste

******621 Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de la Vera

******327 Asociación para el Desarrollo Integral de Sierra de  
Montánchez y Tamuja

******599 Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de  
Miajadas-Trujillo

******015 Asociación para el Desarrollo Integral de la Comarca de Las Hurdes
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ANUNCIO de 17 de octubre de 2022 por el que se notifica trámite de subsanación 
relativo a las alegaciones al Sistema de Información Geográfica de Parcelas 
Agrícolas (SIGPAC) correspondiente a la Campaña 2022. (2022081724)

Tras la finalización del periodo de alegaciones al SIGPAC (Campaña 2022), vista la Resolución 
de 26 de enero de 2022, de la Secretaría General, por la que se convocan las ayudas de pago 
básico campaña 2022/2023 (DOE núm. 20, de 31 de enero) y de conformidad con los artícu-
los 58 y 59 de la Orden de 27 de enero de 2021 por la que regulan las especiali dades de la 
solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedimientos 
derivados de las ayudas del régimen de pago básico, otros pagos directos a la agricultura, la 
aplicación del Programa de Desarrollo Rural, actualización de los Registros de Explotaciones 
Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Operadores-Productores integrados, 
General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas 
Agropecuarias de Producción Ecológica y en aplicación del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y dado 
que existen escritos de alegaciones a los que no se ha acompañado ninguna documentación o 
la aportada es incorrecta, se requiere a las personas interesadas para pre sentar los documen-
tos requeridos y justificaciones que estimen pertinentes, concediéndoles al efecto un plazo de 
10 días hábiles computados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura. 

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados tendrán 
acceso a las comunicaciones personalizadas de incidencias en el Portal del Ciudadano de SGA, 
a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi utilizando para ello sus claves principales o 
el Certificado electrónico o DNI electrónico. 

Así mismo, el listado de las personas interesadas será visible en la siguiente dirección electró-
nica: https://www.juntaex.es , en el apartado “Ir a la Junta”, seleccionar “Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio”, “Publicaciones”, “Anuncio de 13 de octubre 
de 2022 por el que se notifica trámite de subsanación relativo a las alegaciones al Sistema de 
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas (SIGPAC) correspondiente a la Campaña 2022”, 
en el apartado “Más información” se podrá ver el listado de NIF.

En la citada Orden de 27 de enero de 2021, se establece que están obligados a relacionarse 
con la Administración, a través de medios electrónicos para la realización de cualquier trá-
mite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que deberán dar res-
puesta a la presente comunicación, accediendo al Portal del Ciudadano de SGA en el enlace 
https://sga.juntaex.es/SgaGpi, Para la subsanación de las incidencias comunicadas o aporte 
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de pruebas como confirmación de lo declarado en el SIGPAC se procederá accediendo al apar-
tado “Alegaciones Sigpac”, “Expediente electrónico alegaciones Sigpac”. 

Para las personas interesadas no obligadas a la presentación por medios electrónicos, los es-
critos de alegaciones y documentos a aportar se dirigirán, al Servicio de Gestión de Solicitud 
Única y Explotaciones Agrarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, 
sita en la avenida de Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida (Badajoz). 

Mérida, 17 de octubre de 2022. El Jefe del Servicio de Gestión de Solicitud Única y Explota-
ciones Agrarias, PEDRO MUÑOZ GIJÓN.

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 25 de julio de 2022 por el que se pone a disposición del público 
la información relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental 
unificada del proyecto de instalación de la planta de tratamiento de áridos 
EB060368, promovido por Prebetong Áridos, SL, en el término municipal de 
Lobón (Badajoz). (2022081254)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto-ley 3/2021, 
de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se comunica al pú-
blico en general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de la instalación 
destinada al tratamiento de áridos, promovida por Prebetong Áridos, SL, en el término mu-
nicipal de Lobón (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en 
las dependencias de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad, avenida Valhondo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, simultáneamente al periodo de información pública, la solicitud de AAU será 
remitida por la Dirección General de Sostenibilidad al correspondiente Ayuntamiento, a fin de 
solicitarle el informe técnico sobre la adecuación de la instalación analizada a todos aquellos 
aspectos que sean de su competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, punto 6 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, modificado por el Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformidad con el artículo 
4.1.e) del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgáni-
ca de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y el Decreto 20/2021, de 31 de marzo, por el que se modifica el Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, el órgano competente para la resolución de la presente solici-
tud es la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAU precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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Los datos generales del proyecto son:

 —  Categoría Ley 16/2015: 5.8 del anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunica-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a “Instalaciones 
destinadas al aprovechamiento de áridos, distinto de la mera extracción”, por lo tanto, 
debe contar con AAU para ejercer la actividad.

 — Actividad: Instalación de tratamiento de áridos.

 —  Capacidades y consumos: La capacidad de producción de la instalación se situará en 
torno a las 18.000 toneladas/año.

 —  Ubicación: Polígono 3, parcela 60, del término municipal de Lobón (Badajoz). Las 
coordenadas UTM ETRS89 Huso 29 del grupo móvil de trituración son X: 703.743; Y: 
4.304.291.

 —  Infraestructuras, instalaciones: 

  •  Caseta de control, 15,70 m2.

  •  Caseta de servicios, 15,70 m2.

  •  Balsa de decantación 1, 3.600 m2 de superficie y 1,5 m de profundidad.

  •  Balsa de decantación 2, 5.400 m2 de superficie y 2 m de profundidad.

  •  Balsa de decantación 3, 5.400 m2 de superficie y 2 m de profundidad.

  •  Zona de acopios, 1.000 m2.

  •  Depósito de gasóleo de 2.000 l.

  •  Fosa séptica 1.000 l.

 — Equipos y maquinarias principales.

  •  Grupo móvil de cribado en húmedo 58,8 kW.

  •  Grupo de lavado de arenas 16,9 kW.

  •  Grupo móvil de trituración 184 kW.

  •  Moto-bomba 58,9 kW.
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  •  Pala cargadora.

  •  Grupo electrógeno de 400 kVA.

 — Informe de impacto ambiental.

La planta de tratamiento de áridos móvil EB060368 está incluida en la Resolución de 16 de 
abril de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental del proyecto “Aprovechamiento de un recurso de la Sección A) de la Ley 
de Minas denominado “Guadajira”, n.º 795-00, en el término municipal de Lobón (Badajoz)”. 
Exp.: IA 15/1487.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones, durante el 
plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en cualquiera de los lugares previstos 
en el artículo 7 Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema 
de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (oficinas que realicen función 
de registro de cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Administrativa, 
de los órganos de la Administración General del Estado, de los órganos de cualquier otra Ad-
ministración Autonómica, de las Entidades que integran la Administración Local que hayan 
suscrito el correspondiente Convenio con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para actuar como registro concertado, a través del Registro Telemático de la 
Junta de Extremadura, en las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, 
en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, con-
forme a su normativa o en cualquier otro órgano que indique una norma específica), o en 
cualquiera de los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Servicio 
de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 
Transición Ecológica y Sostenibilidad. 

Mérida, 25 de julio de 2022. El Director General de Sostenibilidad, JESÚS MORENO PÉREZ.
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ANUNCIO de 13 de octubre de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Ejecución de la obra de sustitución 
de conductor de varios tramos de línea subterránea de media tensión entre 
los CCTT "Polígono Las Acacias", "Residencial Beatriz 1(T)", "Parque Príncipe 
2", "Vivero 1", "Cabezarrubia2 (T)", "Parque Príncipe 1", "Supercor" y el CR 
"Castellanos 1(T)", en la localidad de Cáceres, con la consecuente mejora 
de la calidad del suministro, permitiendo así aumentar la capacidad de las 
líneas, además del futuro cambio de tensión a 20 kV". Término municipal: 
Cáceres. Expte.: AT-9423. (2022081720)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Ejecución de la obra de sustitución de conductor de varios tramos 
de Línea Subterránea de Media Tensión entre los CCTT “Polígono Las Acacias”, “Residencial 
Beatriz 1(T)”, “Parque Príncipe 2”, “Vivero 1”, “Cabezarrubia2 (T)”, “Parque Príncipe 1”, “Su-
percor” y el CR “Castellanos 1(T)”, en la localidad de Cáceres, con la consecuente mejora de la 
calidad del suministro, permitiendo así aumentar la capacidad de las líneas, además del futuro 
cambio de tensión a 20 kV”. Término municipal: Cáceres. Expte.: AT-9423.

2.  Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con domicilio en c/ Periodista Sánchez 
Asensio, 1, 10002 Cáceres.

3. Expediente/s: AT-9423.

4.  Finalidad del proyecto: Cambio de conductor, con el objetivo de mejorar el suministro eléc-
trico de la zona y paso posterior de 13,2 a 20 kV.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

  Instalación de 5 LSMT en simple circuito con conductor HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm2 
repartidas en 2 tramos con una longitud total de conductor de 1,172 km y nueva canaliza-
ción de 0,234 km.

 —  Tramo 1. Desde celda de línea que actualmente ocupa la LSMT a dejar fuera de servi-
cio (de CT “Residencial Beatriz 1 (T)” n.º 140104760) en el CT “Polígono Las Acacias” 
n.º 140104270 hasta celda de línea que actualmente ocupa la LSMT a dejar fuera de 
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servicio (a CT “Polígono Las Acacias” n.º 140104270) en el CT “Residencial Beatriz 1 
(T)” n.º 140104760.

 —  Tramo 2. Empalmes a realizar con la L-4931-12 “Ctra. Valencia” que hace salida del CT 
“Parque Príncipe 2” n.º 140105240 hasta celda de línea que actualmente ocupa la LSMT 
a dejar fuera de servicio (de CT “Supercor” n.º 903302780), en el CR “Castellanos 1 (T)” 
n.º 140104590, conectando los CT “Parque Príncipe 2” n.º140105240, CT “Cabezarru-
bia 2 (T)”, n.º 140105070, CT “Supercor” n.º 903302780 y CR “Castellanos 1 (T)” n.º 
140104590.

  Emplazamiento: Terreno municipal, en avenida de Rodríguez de Ledesma, calle Islas Cana-
rias, avenida Ruta de la Plata, calle Monfragüe y calle Acuario de la localidad de Cáceres.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: No se producen afecciones distintas de las ya 
consolidadas.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el siguiente 
al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono 
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 13 de octubre de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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ANUNCIO de 18 de octubre de 2022 sobre convocatoria de las actas previas 
a la ocupación en el expediente AT-9201-1. (2022081736)

Por tener concedido el proyecto de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, denominado “Nuevo 
centro de reparto y línea de alta tensión 20 kV de enlace eléctrico entre el CT “Molino del Viento” 
n.º 140305270 y la línea aérea de alta tensión 4861-05 “Río Tajo” de la STR “Plasencia Indus-
trial”, en el término municipal de Malpartida de Plasencia (Cáceres)”, registrado con el número 
AT-9201-1, la declaración de utilidad pública por Resolución del Servicio Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, de fecha 20-06-2022 publicada en el DOE n.º 125 de fecha 30-06-2022 y, 
de conformidad con el artículo 56 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
que establece que la declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados e implica la urgente ocupación a los efectos establecidos en el 
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954.

Este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, convoca a los titulares de los bienes 
y derechos afectados que figuran en relación adjunta para que comparezcan el día, hora y lugar 
señalados al final del presente escrito, y en dicha relación, para desde allí trasladarse poste-
riormente al terreno, si fuera necesario, y proceder al levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo 
estiman oportuno, de Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de Expropiación 
Forzosa aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos sobre los bienes afectados que 
hayan podido ser omitidos de dicha relación, podrán formular por escrito ante este Servicio, 
hasta el día señalado para el levantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores padecidos en la relación de los mismos.

Fecha, lugar y hora levantamiento de actas previas 

Ayuntamiento de Malpartida de Plasencia el día 24-11-2022 a las 10:30 horas (hora de comienzo 
del acto).

Cáceres, 18 de octubre de 2022. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2022 sobre aprobación inicial de Estudio 
de Detalle. (2022081700)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 26 de septiembre de 2022, se ha adoptado acuerdo de 
aprobación inicial del Estudio de Detalle de la manzana C-1.b del NUS-20 del Plan General 
Municipal (Golf Guadiana), de Badajoz, presentado por D. Antonio Jesús García Trigo, y redac-
tado por el arquitecto D. Juan Manuel Mendoza Rodríguez.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes de 
acuerdo con el artículo 124.3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a 
lo dispuesto al efecto en el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse 
cuantas alegaciones se estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de 
las publicaciones citadas.

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excmo. 
Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 - 2ª planta. Asimismo, también podrá consul-
tarse en la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/47954/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 29 de septiembre de 2022. El Alcalde, (PD, Decreto de Alcaldía 23/6/2021 - BOP 
6/7/2021). El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.
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ANUNCIO de 14 de octubre de 2022 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle. (2022081726)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 11 de octubre de 2022, se ha adoptado acuerdo de 
aprobación inicial del Estudio de Detalle de ordenación de volúmenes de la parcela sita en 
calle Los Educadores, de Gévora, para posibilitar la implantación de un edificio para CEIP “De 
Gabriel”, presentado por la Consejería de Educación y Empleo, Delegación Provincial de Bada-
joz, y redactado por los arquitectos D. José Antonio Plaza Cano, D. Juan Carlos Herrera Pueyo 
y D. Enrique Naranjo Escudero.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes 
de acuerdo con el artículo 65.4.c del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial de y urbanística sostenible 
de Extremadura, mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto al efecto en 
el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se 
estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de las publicaciones citadas.

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excmo. 
Ayuntamiento sito en la C/ Vicente Barrantes, 6 - 2ª planta. Asimismo, también podrá consul-
tarse en la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/47954/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 14 de octubre de 2022. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 23/6/2021 - BOP 
6/7/2021). El Teniente de Alcalde-Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 14 de octubre de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
del Plan General Municipal relativa a división del Sector S.1.01 (0) en 2 
sectores. (2022081729)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de esta capital, en sesión mensual ordinaria celebrada en pri-
mera convocatoria el día 15 de septiembre de 2022, acordó aprobar inicialmente la modifica-
ción del Plan General Municipal relativa a división del Sector S.1.01 (0) en 2 sectores.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de 45 días, en 
virtud de lo establecido al efecto en el artículo 49.4.d de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS), y en el artículo 56 
del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura, periodo durante el 
cual podrán presentarse cuantas alegaciones se estimen pertinentes.

La documentación aprobada inicialmente podrá ser consultada durante el periodo de informa-
ción pública en la Sección de Planeamiento y Gestión de este Excmo. Ayuntamiento, así como 
en la siguiente dirección de la página web de este Excmo. Ayuntamiento 

 www.ayto-caceres.es/modificacionesPGM/DivisionSector1.01.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 14 de octubre de 2022. El Secretario, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA DE LOS MONTES

ANUNCIO de 7 de octubre de 2022 sobre las bases que han de regir la 
convocatoria para proveer una plaza de Administrativo. (2022081731)

Resolución de Alcaldía n.º 2022-0894, de fecha 19 de septiembre de 2022, del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada de los Montes por la que se aprueban las bases y la convocatoria para cubrir la 
plaza de Administrativo para este Ayuntamiento, por promoción interna, mediante concurso-
oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 182 de 23 de septiembre de 2022, apa-
recen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión por promoción 
interna mediante concurso-oposición, de la plaza vacante objeto de la convocatoria cuyas 
características son: 

Servicio/Dependencia 11 Ayuntamiento 

Denominación del puesto Administrativo 

Naturaleza Funcionario de carrera 

Escala Administración General 

Subescala Administrativo 

Clase/Especialidad Administrativo 

Grupo/Subgrupo C1 

Nivel 22 

Jornada Completa 

Horario 07:30 A 15:00 horas

Complemento específico 587,12 € 

Complemento de destino 569,45 € 

N.º de vacantes 1

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica del Ayuntamiento 
[http://fuenlabradadelosmontes.sedelectronica.es], [y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, 
para mayor difusión].

Fuenlabrada de los Montes, 7 de octubre de 2022. El Alcalde, ISMAEL HIGUERA CLEMENTE.

• • •



NÚMERO 205 
Martes 25 de octubre de 2022

51509

AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 14 de octubre de 2022 sobre bases de la convocatoria para 
cubrir una plaza vacante de Dinamizador/a Turístico, en régimen de personal 
laboral fijo, por el sistema de oposición. (2022081722)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 5 de octubre de 2022, se aprobaron las bases y la con-
vocatoria para cubrir una plaza vacante en la plantilla municipal denominada, Dinamizador/a 
Turístico, en régimen de personal laboral fijo, por el sistema de oposición.

En el Boletín Oficial de la Provincia de 14 de octubre de 2022, n.º 197, aparecen íntegramente 
publicadas las bases que han de regir la convocatoria para la contratación de la plaza.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases, 
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
[http://hervas.sedelectronica.es] y, en el Tablón de Anuncios.

Hervás, 14 de octubre de 2022. La Alcaldesa–Presidenta, PATRICIA VALLE CORRIOLS.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 16 de mayo de 2022 sobre aprobación 
de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal. 
(2022081721)

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

—  Visto que con fecha 24 de mayo de 2022 se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 98, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 104, la Resolución de 
Alcaldía n.º 528-2022, de fecha 13 de mayo de 2022, por la que se aprobó Oferta de Em-
pleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público para el Ayuntamiento de Trujillo.

—  Visto que con fecha 22 de junio de 2022 se ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
n.º 119, así como en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 129 con fecha 
07/07/2022 Resolución de Alcaldía n.º 648-2022, de fecha 06/06/2022 rectificando error 
material.

Advertido error material en el apartado de fecha de ocupación del siguiente grupo profesional 
“Personal laboral, Categoría Profesional A2/22, Profesor de Música. Guitarra”.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que determina “que las Administra-
ciones públicas podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de 
los/as interesados/as, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

Esta Alcaldía al amparo de lo previsto en la citada normativa 

RESUELVE

Primero. Corregir el error detectado en la Resolución de Alcaldía n.º 648-2022, de fecha 
6 de junio de 2022, se aprobó la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal, en los términos siguientes:

Donde dice:

Grupo de Clasificación Categoría Laboral Vacantes Fecha de ocupación

A2/22 Profesor de Música. Guitarra 1 31/10/2017
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Debe decir:

Grupo de Clasificación Categoría Laboral Vacantes Fecha de ocupación

A2/22 Profesor de Música. Guitarra 1 01/10/2004

Segundo. Publicar la corrección de error en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín 
Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica municipal para el general conocimiento.

Tercero. Las plazas objeto de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal del Ayuntamiento de Trujillo, queda conforme a la relación que detalla en anexo 
adjunto.

Trujillo, 17 de octubre de 2022. El Alcalde, JOSÉ ANTONIO REDONDO RODRÍGUEZ.
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ANEXO

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

TRUJILLO

A) Personal funcionario.

Grupo/
Subgrupo Escala Subescala Denominación Vacantes Fecha de 

adscripción

A2 Administración 
General Técnica Arquitecto Técnico 1 14/02/2011

B) Personal laboral.

Grupo de 
clasificación Categoría laboral Vacantes Fecha de 

ocupación

E/14 Oficial Construcción 1 01/01/2003

E/14 Oficial Construcción 1 26/04/2004

E/14 Oficial Construcción 1 02/08/2004

E/14 Oficial Construcción 1 02/07/2002

E/14 Maquinista Oficial 1ª 1 17/06/2006

E/14 Conductor Maquinar Oficial 1ª 1 22/05/2006

C2/16 Oficial Compresor 1 01/10/1989

E/14 Peón Depuradora 1 16/02/1999

E/14 Conserje Colegio Púb. 1 26/09/2005

E/14 Conserje Colegio Púb 1 01/10/2002

E/14 Limpiadora 3 19/11/2009

A2/22 Coord Congresos 1 01/04/2003

A2/24 Ingeniero Técnico Mecánico 1 01/11/2012

C2/15 Auxiliar Turismo 1 05/01/2000

C2/15 Auxiliar Turismo 1 19/06/2001
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Grupo de 
clasificación Categoría laboral Vacantes Fecha de 

ocupación

C2/15 Auxiliar Turismo 02/05/2000

C2/15 Auxiliar Turismo 1 12/04/2000

C2/15 Auxiliar Turismo 1 21/08/2001

C2/15 Auxiliar Turismo 1 05/01/2000

C2/15 Auxiliar Turismo 1 01/06/2003

C2/15 Auxiliar Turismo 1 19/10/2000

C2/15 Auxiliar Turismo 1 08/05/2009

C2/15 Auxiliar Turismo 1 19/01/2009

C2/15 Auxiliar Turismo 1 19/06/2001

C2/15 Auxiliar Turismo 1 27/06/2002

C1/18 Guía Turismo 1 17/06/2000

C1/18 Guía Turismo 1 05/01/2000

C1/18 Guía Turismo 1 05/01/2000

C2/15 Auxiliar Guardería 1 10/07/2002

C2/15 Auxiliar Guardería 1 01/12/2006

C2/15 Auxiliar Guardería 1 22/09/2003

C2/15 Auxiliar Guardería 1 15/09/2004

C2/15 Auxiliar Guardería 1 15/09/2004

A2/22 Trabajadora Social 1 17/02/1986

A2/22 Trabajadora Social 1 04/08/1993

A2/22 Trabajadora Social 1 02/07/1990

A2/22 Dinamizador Deportes 1 04/02/2002

E/14 Conserje Polideportivo 1 03/08/2006

A2/22 Agente Empleo Desarrollo Local 1 13/12/2005
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Grupo de 
clasificación Categoría laboral Vacantes Fecha de 

ocupación

A2/22 Prof Música Guitarra 1 01/10/2004

A2/22 Prof. Música Violín 1 02/10/2006

C2/15 Técnico/A Medio Sanitario: Cuidados 
Auxiliares de Enfermería 1 01/03/2006

C2/15 Conserje Túnel Desinfección 1 01/01/2008

C2/17 Auxiliar Archivo 1 01/03/2003

C2/17 Auxiliar Técnico Informática 1 05/05/2006

E/14 Peón Multf Oficina 1 09/02/2006

C2/17 Auxiliar Administrativo 1 19/04/2007

C1/20 Administrativo de Intervenvención 1 01/03/2007

• • •
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MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE SERVICIOS VEGAS BAJAS

ANUNCIO de 17 de octubre de 2022 sobre modificación de la Oferta de Empleo 
Público de estabilización para el año 2022. (2022081727)

Por Resolución de Presidencia 2022-0106 de esta Mancomunidad Integral de Servicios Vegas 
Bajas, de fecha 13 de octubre de 2022, se aprobó la modificación de la Oferta de Empleo 
Público de estabilización para el ejercicio 2022 con motivo de la estimación de los recursos de 
reposición interpuestos, con el tenor literal siguiente:

  “Primero. Por providencia de la Presidencia de la Mancomunidad de 11 de mayo de 2022 
se dispone la emisión de informe por el Secretario-Interventor sobre la legislación aplica-
ble y procedimiento a seguir para la aprobación de la OEP para la estabilización de empleo 
temporal 2022, y se instruya el oportuno expediente administrativo para la elaboración y 
aprobación de la Oferta de Empleo Público, que se formule la relación de las plazas que 
se encuentren vacantes dotadas presupuestariamente y se informe sobre la situación del 
personal a efecto de la aprobación de la OEP indicada, y que se emita el correspondiente 
informe-propuesta para la aprobación y resolución del expediente relativo a la OEP de es-
tabilización del 2022.

  Segundo. Con fecha 11 de mayo de 2022 se emite el informe de Secretaría solicitado 
comprensivo de la normativa aplicable, competencia para la aprobación de la OEP y plazas 
susceptibles de incorporación a la misma.

  Tercero. Con fecha 17 de mayo se emite informe de intervención en el ejercicio de las fun-
ciones de control y fiscalización interna atribuidas a dicho órgano, en el que entre otras, se 
hace referencia a la disposición adicional sexta (convocatoria excepcional de estabilización 
de empleo temporal de larga duración), y la disposición adicional octava (Identificación de 
las plazas a incluir en las convocatorias de concurso). Asimismo, en su punto quinto, se 
incluye una tabla en la que aparecen las plazas objeto de los recursos mencionados y las 
personas que las ocupan en la actualidad, con fecha de antigüedad, en concreto:

 —  OGU: Trabajador/a con DNI ***5014**. Antigüedad: 01/08/2016. Características: Ba-
ses BOP 86. Plaza asesor jurídico vinc. Subv. OGU, J. Parcial contratos obra y servicio 
01/08/16, indefinida no fija STC 10/10/19 ampliación jornada 1/9/21. Sistema de se-
lección: concurso-oposición.

 —  OGU: Trabajador/a con DNI ***5394**. Antigüedad 07/05/2018. Características: Bases 
BOP 212. Plaza arquitecto superior vinculada a la subvención OGUVAT, jornada parcial; 
interinidad 7/5/2018, ampliaciones jornada 7/5/18 y 1/9/21. Sistema de selección: 
concurso-oposición. 
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 —  Dinamizadores deportivos: Trabajador/a con DNI ***7664**. Antigüedad 29/01/2018. 
Características: Indefinido, con la misma duración programa dinamización deportiva 
(BOP 216 13/11/2017), no cumple requisitos fijeza. Sistema de selección: concurso-
oposición. 

 —  Auxiliar Administrativo: Trabajador/a con DNI ***3499**. Antiguedad 17/06/2016. Ca-
racterísticas: Bases no publicadas en BOP, cobertura temporal desde el 17/06/2016. 
Ampliación jornada el 1/11/2019. Demanda indefinida no fija. Sistema de selección: 
concurso-oposición. 

  Cuarto. Por Resolución de 27 de mayo de 2022 se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal, en la que se incluyen las plazas indicadas para 
su cobertura según se contiene en la propuesta de resolución de la que trae causa. En el 
BOP de fecha 31 de mayo de 2022 y en el DOE de 31 de mayo de 2022 se publica la citada 
resolución con la OEP.

  Quinto. Se interponen recursos en plazo, contra la citada resolución por parte de los si-
guientes interesados: 

 —  DNI **5014***, (…). 

 —  DNI ***5394**, (…).

 —  DNI ***7664**, (…).

 —  DNI ***3499**, (…).

  Sexto. Con fecha 28 de junio de 2022 se solicitó por parte de la Presidencia informe jurí-
dico al servicio de asistencia a municipios de la Diputación de Badajoz, que se remitió con 
fecha 12 de septiembre de 2022, y dicho informe propone la estimación de los recursos de 
reposición en los siguientes términos “quien suscribe considera que procede la estimación 
de los recursos interpuestos y en consecuencia, que las plazas objeto de éstos sean cu-
biertas por el procedimiento de concurso para lo cual procedería la revocación de la Oferta 
de Empleo Público y la aprobación de una nueva Oferta en éstos términos”.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe-propuesta de Secretaría de 
fecha 10 de octubre de 2022, pero considerando que el razonamiento jurídico del informe de 
Diputación es válido y se ajusta a lo solicitado por los empleados públicos de la Mancomu-
nidad, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Localasí como lo dispuesto en los artículos 91 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en el artículo 70 del 
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texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

RESUELVO:

Primero. Estimar los recursos de reposición presentados por los empleados públicos de la 
Mancomunidad Integral de Servicios Vegas Bajas, acordando rectificar la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal, de la siguiente manera: 

Personal laboral:

Grupo de 
Clasificación 
(equivalente)

Categoría laboral

N.º vacantes/plazas /
puestos que cumplen 

requisitos Ley 
20/2021.

Proc. 
Selección

02/A2 Dinamizador deportivo 5 Concurso

04/C2 Auxiliar 1 Concurso

02/A2 Agente Igualdad 2 Concurso

01/A1 Psicólogo/a 1 Concurso

02/A2 Educador/a social 1 Concurso

02/A2 Trabajador/a social 1 Concurso

05/AP Conductor-mecánico 1 Concurso-
oposición

02/A2 Técnica. Arquitecto/a técnico/a 1 Concurso

03/C1 Administrativo/a-delineante 1 Concurso

01/A1 Técnica. Arquitecto/a 1 Concurso

01/A1 Técnica. Técnico/a jurídico/a-abogado/a 1 Concurso

Segundo. Certificar al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, el número de plazas ocupadas de forma temporal en cada 
uno de los ámbitos afectados.

Tercero. Remitir la presente Resolución a la Administración General del Estado, a efectos de 
lo establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.
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Cuarto. Publíquese en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz, así como en la sede electrónica de esta Mancomunidad y en el tablón de anuncios, 
para general conocimiento.

Quinto. Proporcionar la información estadística correspondiente a los resultados del proceso 
de estabilización de empleo temporal a través del Sistema de Información Salarial del Perso-
nal de la Administración, cuando se habilite para mancomunidades.

Sexto. Notificar la presente resolución a los interesados, con indicación de la forma y plazo 
para formular recurso contencioso-administrativo.

Séptimo. Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la siguiente sesión que se celebre”.

Lo que en cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se hace 
público para general conocimiento, advirtiendo a los interesados que contra dicha resolución 
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a su publicación.

También podrán interponer alternativamente recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado de lo Contencioso-administrativo con sede en Mérida, en el plazo de dos meses, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 30, 114-c) y 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Montijo, 17 de octubre de 2022. El Presidente, PEDRO I. NORIEGA DEL VALLE.

• • •
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AGENCIA EXTREMEÑA DE LA ENERGÍA

ANUNCIO de 17 de octubre de 2022 sobre bases de la convocatoria para 
la constitución de una bolsa de empleo de Ingenieros Industriales/Minas e 
Ingenieros Técnicos Industriales/Minas sin experiencia. (2022081735)

Vacantes: Bolsa de empleo para Ingenieros Industriales/minas e Ingenieros Técnicos Indus-
triales/minas sin experiencia.

La finalidad del Consorcio Agencia Extremeña de la Energía es la de apoyar al sector público 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el diseño y ejecución de su política energética.

En el marco de esta finalidad esencial, en previsión de futuras necesidades de cobertura de 
puestos de trabajo, de conformidad con los estatutos de la Agencia Extremeña de la Energía y 
de acuerdo con sus procedimientos de contratación, se hace pública la presente convocatoria:

1. Objeto.

  La presente convocatoria regula el proceso de selección para la formalización de una bolsa 
de empleo para ingenieros industriales, ingenieros de minas, ingenieros técnicos industria-
les e ingenieros técnicos de minas sin experiencia en la Agencia Extremeña de la Energía.

2. Sistema de selección.

  El sistema de selección consistirá en una prueba de conocimientos teóricos y una valora-
ción de los méritos del candidato,

 a)  Fase de prueba de conocimientos: Valoración total: 20 puntos. Se requerirá una pun-
tuación mínima de 10 puntos para pasar a la fase de Baremación.

 b) Fase de baremación de méritos: Valoración total: 10 puntos.

3. Solicitud.

  Los/as interesados/as en tomar parte en el proceso de selección formularan su solicitud en 
formato digital en la forma y a través del enlace que se indique en el anuncio publicado en 
el portal de empleo de Agenex: https://www.agenex.net/es/empleo en el plazo de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en dichas oficinas 
y en el Diario Oficial de Extremadura (DOE).
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4. Formalización, régimen y duración del contrato.

  Con las puntuaciones obtenidas en el proceso de selección se constituirá una bolsa de 
empleo en la que se establecerá un orden de prelación según las puntuaciones obtenidas. 
Esta bolsa de trabajo tendrá una duración máxima de tres años desde su aprobación.

 —  Localización de los puestos: Cáceres y Badajoz.

 — Retribución: 19.467,36 € brutos anuales.

 — Tipo de contrato: fijo discontinuo.

 — Periodo de prueba de 3 meses.

 — Jornada a tiempo completo, 37,5 horas semanales.

Badajoz, 17 de octubre de 2022. El Director del Consorcio Agencia Extremeña de la Energía, 
COSME PEDRO SEGADOR VEGAS.
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